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2.0. RESUMEN EJECUTIVO: 

A continuación se presenta el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto P.H. Hábitat, 

iniciativa de la empresa promotora Inmobiliaria Cielo Azul S.A., inscrita en el Folio  522617l cuyo 

Representante Legal es el Sr. Carlos Moses Arango., a desarrollarse  en la Finca: 30170661, con 

Código de ubicación  8712 que cuenta con una superficie total de 2,179.19 m², ubicada en el 

corregimiento de Juan Díaz, distrito  y  provincia de Panamá. Este terreno cuenta con Norma de 

uso de suelo RM3-C2.  

Es importante señalar que la superficie total de estos terrenos  cuenta con un Estudio de Impacto 

Ambiental Cat II previamente aprobado mediante la Resolución No DIEORA-IA-003-2013 del 

proyecto Santa María Golf & Country Club Fase III que se encuentra vigente, el cual incluía 

actividades de remoción de la vegetación existente, cortes, nivelación, conformación, 

compactación y revestimiento con material selecto, entubado pluvial, construcción de PTAR, 

cancha de golf, y la construcción de múltiples componentes de obras residenciales y comerciales, 

entre otros, por lo cual las obras objeto del presente EsIA CAT I se ejecutarán en un terreno que 

ya ha sido  objeto de aprobaciones anteriores y de las obras civiles antes descritas. 

El lote No 28 destinado a la ejecución del proyecto está actualmente bajo uso en arrendamiento 

temporal a una empresa que se encuentra construyendo un edificio contiguo, para albergar los 

depósitos de materiales y oficinas de campo para darle alguna utilidad antes de obtener las 

aprobaciones de rigor para dar inicio a las obras. 

 

Ver registro fotográfico del sitio del proyecto en la siguiente página. 
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Campamento temporal de empresa constructora que 

mantiene el terreno arrendado temporalmente. 
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2.1. Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad(es) donde se 

desarrollará, monto de la inversión.       

El proyecto PH Hábitat consiste en la construcción de un Edificio Residencial de 12 pisos con 20 

apartamentos, de los cuáles 10 tendrán una superficie de 380 mts y 10 de 455 mts, ubicado dentro 

de la Parcela MD-7 (Crescent Lane), que consecuentemente forma parte del PH Originario Santa 

María. En la parcela MD-7 hay otros 10 lotes de uso residencial RM-2 habilitados para edificios 

de hasta 24 apartamentos, además de un lote con uso R2-A en donde hay construidas casas tipo 

dúplex. La parcela ya está construida al 90%, solo quedan pendientes 2 lotes por edificarse, entre 

ellos se encuentra el Lote No 28, que será objeto de la construcción de este edificio. 

El edificio contará con amenidades tales como: 

N.000: Lobby, Depósitos Climatizados, Área para Conserjes, Estacionamientos de Visita, 

Punto de Reciclaje.N.100 - Estacionamientos de Residentes. 

N. 200 - Estacionamientos de Residentes y Área Social con Gimnasio, Piscina, Terraza Abierta, 

Terraza Techada, Den, Área de BBQ y Parque de Niños. 

N. 300 - 1200 Apartamentos.     

Esta ubicado en el sector de Santa María Golf & Country Club, corregimiento de Juan Díaz, distrito  

y  provincia de Panamá  en la Finca No 30170661, Código de ubicación  8712 que cuenta con una 

superficie total de  2,179.19 m²  la inversión aproximada se estima en Dieciséis Millones de 

Balboas con 00/100 (B/.16,000,000.00).                        

 

2.2. Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales  del área de influencia de la 

actividad obras o  proyecto.  

a. Características Físicas: 

El sitio en el que se ejecutará el proyecto y su entorno, forman parte de las antiguas planicies 

hidrofluviales adyacentes al curso del río Juan Díaz, las cuales fueron totalmente intervenidas con 

movimiento de tierra, nivelación, rellenos y compactación llevados a cabo mediante un proceso 

amparados en otro Estudio de Impacto Ambiental Categoría II elaborado en el año 2013 y aún en 

ejecución, por lo cual, el sitio del proyecto  consta de una capa de material selecto compactado y 

costras de concreto.  
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Desde el sitio del proyecto hasta el borde del río Juan Díaz,  hay una separación aproximada de 

230 metros lineales, en los cuales se interponen dos bulevares, y la respectiva franja de 

servidumbre hidrológica. 

  

b. Características biológicas:  

Por las razones antes señaladas, esta zona fue totalmente intervenida en una etapa previa con 

actividades de movimiento de tierra, conformación y rellenos, habiéndose sustituido el 100% la 

cobertura vegetal. En la actualidad el sitio no presenta ningún tipo de formación vegetal y tampoco 

se detectó la presencia de fauna silvestre.  

 

c. Características sociales:  

El terreno en que se ejecutará este proyecto pertenece al macro proyecto denominado Santa María 

Golf & Country Club, que consiste en un conjunto de edificios y obras residenciales de alto 

estándar, se está constituyendo en una comunidad que va incrementando su población 

paulatinamente, y que forma parte del perímetro sur del corregimiento de Juan Díaz.  A varios 

centenares de metros de este lugar, existen otros conjuntos residenciales, áreas comerciales y 

colegios privados. Por el lado norte se encuentra el Corredor Sur. 

 

 

2.3. La información más relevante sobre los problemas ambientales críticos generados la 

actividad, obra o  proyecto: 

Como todo proyecto de obra civil constructiva, en este caso de tipo inmobiliario, se prevé que 

vayan a ocurrir algunas afectaciones ambientales y sociales, principalmente en la etapa inicial de 

adecuación del terreno, en este caso corresponde la tarea de remoción de la capa superficial que 

está cubierta parcialmente por materiales agregados y restos de concreto compactado, en vista de 

que como se ha señalado,  este sitio en la actualidad es un depósito temporal de materiales y 

contenedores de una empresa que construye un edificio adyacente al terreno, para lo cual fue 

arrendado para este propósito.  
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Con el inicio de las obras en el sitio las tareas de excavación y pilotaje generarán la extracción de 

suelos, rocas y otros materiales, que ocasionarán ruidos relacionados con la maquinaria a utilizar, 

así como dispersión de partículas de polvo y posible derrame de hidrocarburos y aguas servidas de 

los sanitarios portátiles que se usarán en el proyecto de forma temporal. A medida que avanza la 

obra, la movilización y acarreo de equipo pesado, materiales y personal, pueden generar algunas 

molestias en la vialidad específicamente frente al sitio de acceso a la obra.  Este período 

constructivo es el que más desechos y residuos genera, y su consecuente remoción del sitio de 

manera constante, esta es una acción que se prolonga a lo largo de la mayor parte del tiempo de la 

construcción del edificio, previo a su fase de ocupación. 

 

2.4. Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la actividad,   

por el proyecto: 

A continuación se desglosan los principales impactos ambientales y sociales que probablemente 

vayan a ocurrir con motivo del desarrollo del proyecto. 

 

Impactos Ambientales y sociales:  

1. Disminución de la calidad del aire por gases de combustión: esto debido a la operación de 

la maquinaria pesada que se va a requerir para la adecuación de los terrenos, con efectos in 

situ. 

2. Disminución de la calidad del aire por partículas en suspensión (polvo) in situ, es posible 

que la actividad de movimiento de tierra, principalmente si se ejecuta en la estación seca, 

provoque el levantamiento de polvaredas. 

3. Disminución de la calidad acústica del entorno debido a la generación de ruidos: se prevé 

que ocurra algún tipo de incremento de los niveles normales del ruido in situ por la 

movilización de equipo pesado.  

4. Erosión del suelo: se prevé que ocurrirán procesos erosivos, sobre todo en la estación 

lluviosa, aunque la topografía del lugar es casi plana, no se espera que sea un fenómeno 

agudo. 

5. Incremento de la sedimentación: Por lo antes mencionado, es de esperar que pueda darse 

el escurrimiento de sedimentos. 
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6. Contaminación de suelos por desechos sólidos y/o líquidos: No se descarta la ocurrencia 

de la descarga de desechos sólidos o líquidos por las obras constructivas y el movimiento 

de personal en el proyecto.  

7. Contaminación por manejo inadecuado de las aguas residuales: Se prevé colocar letrinas 

portátiles en la fase de construcción, es probable que ocurran derrames accidentales que 

afecten el suelo, en la fase de operación las aguas residuales serán canalizadas a la PTAR 

del proyecto Santa María Golf & Country Club Fase III.  

8. Incremento y afectación del flujo vehicular de la zona: Dado que se va a desplazar equipo 

pesado y ligero para el desarrollo del proyecto. 

9. Impacto a la salud de los trabajadores a causa de posibles accidentes laborales. 

10. Incremento del valor de la tierra. 

11. Generación de fuentes de empleo. 

12. Incremento del comercio local y de las recaudaciones fiscales. 

13. Afectación al patrimonio cultural. 

 

2.5. Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para los 

impactos ambientales más relevantes: 

Cuadro No 1. 

1.Disminución de la calidad del aire por gases de 

combustión y olores molestos 

a) Mantener en buenas condiciones 

mecánicas los motores de los equipos de 

combustión y maquinaria del proyecto, 

con el fin de reducir o minimizar las 

emisiones de gases contaminantes, 

mediante un programa de 

mantenimiento preventivo de los 

mismos. 

 

2. Disminución de la calidad del aire por 

partículas en suspensión (polvo) 

a) Aplicar medidas de contención de polvo, 

como riego con carro cisterna (agua no 

potable), durante la fase de movimiento 

de tierra. Previamente deberá contar con 

la aprobación de la Dirección Regional 

MIAMBIENTE, respecto a un sitio de 

obtención de agua cruda para esta 

finalidad. 

 

3.Disminución de la calidad acústica del entorno 

debido a la generación de ruidos y molestias por 

generación de ruidos. 

a) Realizar mantenimiento preventivo y 

frecuente al equipo y maquinaria 

utilizada fuera del área del proyecto, en 

talleres debidamente certificados. 
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4. Erosión del suelo a) En caso de ser necesario, colocar 

barreras mixtas pacas de pasto, o 

malla plástica que retenga los 

sedimentos en caso de existir en el 

área del proyecto. 

 

5. Incremento de la sedimentación 

 

a) Realizar la preparación del terreno 

principalmente en períodos de baja 

intensidad lluviosa para evitar el 

arrastre de sedimentos, que en 

temporada lluviosa es mucho mayor. 

 

6. Contaminación de suelos por desechos sólidos 

y/o líquidos. 

a) Implementar un plan de recolección y 

retiro de los desechos que se generen en 

la obra de forma eficiente para su 

traslado hacia el vertedero municipal, 

con el fin de evitar su acumulación. 

 

7. Contaminación por manejo inadecuado de las 

aguas residuales de las letrinas portátiles en el 

periodo de obras. 

a) Instalar letrinas portátiles en el sitio del 

proyecto para uso de los trabajadores 

durante la fase de construcción. 

 

8. Incremento y afectación del flujo vehicular de 

la zona debido a la movilización y operación del 

equipo pesado, hacia y desde el polígono de obras. 

a) Colocar señalización tanto en el interior 

como en el exterior de las obras. 

 

9. Impacto a la salud de trabajadores a) Impartir charlas de inducción sobre salud 

ocupacional a los trabajadores de las 

obras, para concienciarlos sobre la 

importancia del cuidado personal en la 

ejecución de sus funciones, y de la 

necesaria utilización del equipo de 

protección personal que se les proveerá. 

 

10. Incremento del valor de la tierra. a) Impacto positivo por la generación de la 

plusvalía de las propiedades aledañas 

 

11. Generación de fuentes de empleo. 

a) Impacto positivo por la generación de 

empleos en el sector de la construcción y 

afines. 

 

12. Incremento del comercio local y de las 

recaudaciones fiscales. 

a) Impacto positivo por el aumento de 

compras locales para las obras de 

construcción y el pago de tributos 

municipales y nacionales. 

13. Afectación al patrimonio cultural. 

 

a) Se informará de inmediato al Ministerio 

de Cultura en caso de haber un hallazgo 

de tipo arqueológico en las obras. 

 

2.6. Datos generales del promotor que incluya:  

a) Nombre el promotor: Inmobiliaria Cielo Azul, S.A 
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b) En caso de ser persona jurídica el nombre del Representante Legal: Carlos Moses Arango. 

c) Persona a contactar: Licda. Rita Changmarin (Consultora Ambiental del proyecto) 

d) Domicilio  o sitio donde se reciben notificaciones profesionales o personales: Santa María 

Business district, PH Bloc, Piso 9  

e) Números de teléfono: 6671-69-00 o 236-49-61 

f) Correo electrónico: rita@aeconsultpanama.com o ritachangmarin@yahoo.es 

g) Página web: No aplica. 

h) Nombre y Registro del Consultor: Asesoría Ambiental y Ecodesarrollo, S.A IRC-011-2011. 

 

3.0 INTRODUCCIÓN: 

El presente estudio de impacto ambiental categoría I, ha sido elaborado siguiendo las pautas del 

Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo 2023, aplicando el rigor científico y técnico respectivo, a fin 

de obtener un documento fiable y veraz que caracterice de manera fehaciente tanto el lugar en 

donde se ejecutará el proyecto, como sus características ambientales y socioeconómicas.  

  

3.1. Alcance, objetivo, metodología del estudio presentado. 

Los detalles de este tópico se incluyen a continuación.         

  

-Alcance: 

El alcance del presente documento guarda relación con el establecimiento de un proyecto 

inmobiliario habitacional que consistirá en la construcción de un (1) edificio de apartamentos y 

sus facilidades complementarias. 

 

-Objetivos: 

Efectuar el reconocimiento de las características ambientales y socioeconómicas del terreno 

involucrado en este proyecto y su entorno cercano, para poder tener elementos de juicio adecuados 

en la interpretación de los factores ambientales que se evalúan. 

Identificar los impactos ambientales y socioeconómicos que la actividad pueda generar, para con 

estos elementos de información, estructurar el plan de manejo ambiental respectivo para el proyecto 

que se evalúa. 

mailto:rita@aeconsultpanama.com
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-Metodología: 

El componente ecológico ha sido evaluado mediante recorridos a través del terreno destinado para 

desarrollar el proyecto que se complementó con documentos tales como el Atlas de Panamá, Mapa 

Ecológico de Panamá, libro Las Aves de Panamá, Resolución del proyecto Santa María Golf & 

Country Club y otras referencias análogas. 

Las giras al sitio del futuro proyecto se llevaron a cabo desde  finales de julio y durante el mes de 

agosto  de 2023, lapso en el que se logró reconocer en detalle  la zona en que se ejecutarán las 

obra. Adicionalmente, para conocer las opiniones de los residentes del área más cercana, o sea  la 

urbanización “Crescent Lane” que forma parte de  la zona urbanizada de Santa María Golf & 

Country Club, y a las autoridades del corregimiento  de  Juan Díaz,  se llevó a cabo la aplicación 

de una encuesta virtualmente por el  equipo consultor, en los puntos clave cercanos al proyecto, 

como también se remitió nota formal y encuesta  al Representante del Corregimiento.  

Los resultados de la encuesta y demás actividades para dar a conocer el proyecto, se incluyen en 

el renglón  “7.3- Percepción local sobre la actividad, obra o  proyecto a través del Plan de 

Participación Ciudadana”,  las cuales se adjuntan en los anexos. 

 

Esta etapa incluyó los estudios de topografía y agrimensura requeridos, para conocer en detalle las 

características del terreno, además el desarrollo de reconocimientos ambientales (rasgos físicos y 

bióticos) como también de ingeniería de las obras a emprender. 

 

Una vez reunida la información, se procedió a la elaboración del  EsIA,  que se ha realizado 

siguiendo las pautas emanadas del Decreto Ejecutivo No 1  de 1 marzo  de 2023, que regula todo 

lo concerniente a los Estudios de Impacto Ambiental. 

 

 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD:    

Como ha sido mencionado en el Resumen Ejecutivo, el proyecto PH Hábitat consiste en la 

construcción de un Edificio Residencial de 12 pisos con 20 apartamentos, que se ubicará dentro 

de la Parcela MD-7 (Crescent Lane), que  forma parte del PH Originario Santa María. 
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Este conjunto de obras ocupará una superficie de 2,179.19 m², iniciando con labores de 

acondicionamiento del terreno para emprender la construcción de este PH residencial.  

Se ubicará en terrenos de la empresa promotora Inmobiliaria Cielo Azul, S.A, corregimiento de 

Juan Díaz, distrito y provincia de Panamá. 

El presupuesto aproximado de este proyecto residencial es de Dieciséis Millones de Balboas 

con 00/100 (B/.16,000,000.00). 

 

            A continuación se presenta el cuadro de áreas con que contará el proyecto: 

Tabla No 1 

 

  

 

 

 

 

 

 

4.1. Objetivo de la actividad,  obra o proyecto  y su justificación: 

-Objetivo:  

Llevar a cabo la construcción de un proyecto urbanístico que consiste en un (1) edificio de 

apartamentos unifamiliares, acceso vial, y todas las facilidades complementarias de este. 

-Justificación: 

 

La empresa promotora responde al notable interés de cierta clientela compuesta por nacionales y 

extranjeros por adquirir un bien inmueble en este exclusivo sector de la ciudad capital, además es 

un proyecto concordante con las políticas estatales de atracción de inversiones que contribuyan a 

la dinamización de la economía nacional.  

4.2. Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra o 

proyecto, y su polígono: 

Ver en la página siguiente: 
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4.2.1. Coordenadas  UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto, y de todos sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el Ministerio de 

Ambiente:  

A continuación se presentan las coordenadas WGS 84 de los principales puntos del terreno 

destinado para el proyecto: 

Tabla No 2. 

Polígono Lote -28 Crescent Lane 

Punto Norte Este 

1 998365.1160 670952.3600 

2 998385.2240 670950.9610 

3 998387.8290 670988.7130 

4 998334.4990 670992.3990 

5 998331.8980 670955.0220 

6 998337.0040 670949.1530 

7 998344.4860 670948.6330 

8 998364.7610 670947.2220 

 

 

4.3. Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto: 

Como todo proyecto de construcción el PH Hábitat pasará por varias fases, y en cada una de ellas 

se deberán implementar los compromisos de carácter ambiental y los cumplimientos de las normas 

legales nacionales. Estas fases inician con la planificación del proyecto, en donde se realizan los 

estudios de prefactibilidad para determinar si el proyecto es viable, y de ser considerado así se 

iniciará la fase de construcción, operación y cierre y/o abandono. 

A continuación se describen con mayores detalles cada fase a saber: 

 

4.3.1.Planificación: 

El desarrollo de obras de infraestructura, en este caso de tipo residencial, conlleva el proceso de 

planificación que incluye tareas como el estudio de factibilidad técnico financiero, también 

aquellas relacionadas con los aspectos de comercialización y ventas, pero también lo concerniente 

a las características de los diseños de las infraestructuras a emprender, y el propio plan de 



 

18 

desarrollo para la ejecución de estas obras, considerando además que tratándose de un concepto 

tipo P.H., se mantienen actividades en la fase de ocupación, por tanto, los compromisos que dicha 

etapa conlleva también han sido considerados por la empresa promotora para el largo plazo de 

duración. Todo este proceso se inició en el año 2022, hasta tener detallados los aspectos principales 

antes señalados, que forman parte integral del presenta EsIA CAT I. 

El proceso de levantamiento de información, para la elaboración del proyecto ha conllevado 

diversos procedimientos entre los que se encuentran: 

• Diagnosis ambiental “in-situ” para determinar las características de los sitios a ser incorporados y 

su viabilidad ecológica, socioeconómica y de ingeniería. 

• Planificación, análisis de la demanda, diseño estructural, paisajístico y análisis económico. 

• Integración de los componentes de infraestructuras al contenido ambiental del informe. 

• Diseños del anteproyecto arquitectónico. 

• Aprobaciones de los entes estatales tales como el EsIA lo que se proyecta una vez entregado el 

citado documento a MIAMBIENTE. 

Todas las actividades de estudios, planificación y aprobaciones estatales, han sido iniciadas desde 

finales del año 2022. 

 

4.3.2. Construcción/Ejecución, detallando las actividades que se darán en esta fase  

(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos 

directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías 

de acceso, transporte público, otros). 

La fase de construcción de todo proyecto de infraestructura inicia con una serie de actividades 

previas que hay que ejecutar, entre las que podemos mencionar: 

• Colocación de letrero de aprobación del EsIA. 

• Pago de la indemnización ecológica por la ejecución de las obras (si aplica). 

• Señalización vial en el acceso al proyecto. 

• Entrega de la Resolución que aprobó el EsIA a los contratistas. 

• Exigir la ejecución de las charlas de inducción para todo el personal previo al inicio de obras, y 

llevar un registro gráfico y documentado de la ejecución de estas. 

• Instalación de campamento y traslado de equipo y personal. 
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Posteriormente se continuará con las labores de construcción, las cuales deberán cumplir los 

siguientes procesos de ingeniería civil: 

 

Infraestructuras a desarrollar:  

• Instalación de la cerca perimetral. 

• Adecuaciones y nivelación.  

• Infraestructura y servicios básicos.  

• Fundaciones estructuras mampostería general.  

• Pintura y acabados decorativos.  

• Pruebas, limpieza y entrega del proyecto. 

• Entrada en operación (ocupación del edificio). 

 

A continuación se aportan los planos de anteproyecto de las obras y los renders correspondientes: 
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Equipo a utilizar en fase de obras: 

Retroexcavadora, Camión Volquete, Mezcladora de Concreto, Grúa, Equipo Manual, 

Piloteadora, etc. 

La empresa promotora del proyecto exigirá a todos los contratistas y sub contratistas que la flota 

de transporte, tanto vehículos ligeros y equipo pesado que estén en buenas condiciones mecánicas, 

cuenten con las debidas pólizas vigentes y con la cobertura adecuada para cada caso, además que 

los operadores de estos equipos cuenten con su licencias específicas, que estén vigentes para 

operar estas maquinarias y equipos. Dichos operadores deberán recibir una charla de inducción 

cuando sea pertinente, a fin de evitar excesos de velocidad y abusos en el volante en la vialidad 

interna en el sector que actualmente se encuentra en expansión. 

 

Equipos en fase de operación: 

1 Planta Eléctrica, equipo ligero para el mantenimiento de áreas verdes, área social, equipo para 

aseo, entre otros. 

 

Mano de obra (empleos directos e indirectos generados): 

Se espera que durante la etapa de construcción se pueda incorporar un grupo de trabajadores y 

profesionales cercano a las 125 – 150 personas, en su etapa máxima de construcción. De manera 

indirecta, se espera beneficiar más de 200 personas principalmente del sector privado y de 

empresas proveedoras de servicios, y en la etapa de operación se estima la contratación de unas 5 

a 7  personas para labores de mantenimiento, seguridad, conserjería, administración entre otros. El 

promotor propende a la contratación de personal de las comunidades circunvecinas, especialmente 

de los corregimientos de Juan Díaz y áreas aledañas, para beneficiar a los trabajadores de estas 

comunidades por el desarrollo de las obras constructivas.  

 

Insumos:  

En la etapa de construcción/ejecución del proyecto los insumos más frecuentemente 

demandados son: 

-Cemento provis to  por empresas que comercializan materiales de construcción. 

-Asfalto. 

-Tuberías PVC, grava, arena y material selecto o tosca, cemento y otros materiales de esta índole. 
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-Agua, no potable a trasportar en vehículos cisterna con los debidos permisos de MIAMBIENTE  

-Hierro, acero, asfalto, cemento, pinturas, madera, entre otros. 

-Combustibles y lubricantes varios, entre otros. 

 

Servicios Básicos: (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

Agua: La provisión de agua para consumo humano en la fase de construcción se dará a través del 

IDAAN. El agua no potable en fase de construcción para las tareas de riego superficial en 

temporada seca será suministrada a través de vehículos cisterna, que deberán contar con la 

aprobación del Ministerio de Ambiente y la fuente de donde se extraerá el recurso deberá ser 

suministrada por el contratista de este servicio (a la fecha se desconoce la misma, ya que no se han 

efectuado dichas contrataciones). 

En la etapa de operación, el abastecimiento de agua potable será contratado y provisto por el  

IDAAN. Se estima una demanda de 1,000 gal/día durante la etapa de construcción y en la etapa de 

operación (cuando se encuentre el proyecto desarrollado y operando) un volumen de 10,000 

galones/diarios. Adicionalmente se contará con un tanque de 40,000 galones de reserva para el 

almacenamiento del agua, de los cuáles 10,000 galones serán de agua potable y 30,000 galones 

para el sistema contra incendio. 

 

Energía: en la etapa de construcción la energía eléctrica estará provista por plantas portátiles para 

las actividades que lo requieran, y se estima que la demanda será de 5 kw. En  la etapa de operación, 

cuando entre en ocupación el PH, se contempla un estimado de 500 kva . El proveedor de este 

servicio es Naturgy. 

 

Transporte público: 

Hacia el área de Santa María, no existen rutas de transporte público establecidas; toda la 

movilización del personal de servicio y trabajadores, se lleva a cabo a través de taxis, vehículos 

propios, o microbuses privados, que cuentan con los  permisos para ingresar a la zona del proyecto, 

al igual que los residentes de este. 
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4.3.3. Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase (incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos, (agua, energía, vías de acceso, 

transporte público, otros).   

 

Infraestructura a desarrollar:  

En la etapa de operación u ocupación, una vez hayan finalizado las obras y se cuente con los 

permisos de ocupación correspondientes emitidos por el Municipio de Panamá y el Benemérito 

Cuerpo de Bomberos, no se ejecutarán nuevas infraestructuras, sino más bien acabados finales 

para la entrega de las unidades departamentales a sus adquirientes. 

Equipos a utilizar:  

En la fase de operación se utilizarán equipos como planta eléctrica en caso de fallas de la energía 

y otros equipos ligeros para labores de mantenimiento, aseo, jardinería de las áreas verdes, entre 

otros tales como palas, rastrillos, escobas, trapeadores, pulidora de pisos, aspiradoras, etc. 

Mano de obra (empleos directos e indirectos generados):  

En la fase de operación se van a generar posiblemente entre 5 a 7 empleos directos, entre los que 

se pueden mencionar: conserje, jardinero, aseador, administrador, seguridad, etc. 

Insumos:  

En la fase de operación los insumos más comúnmente demandados serán agua potable, artículos 

para el aseo de las áreas comunes, fertilizantes para jardines y áreas verdes, gasolina para la planta 

eléctrica, etc. 

 

4.3.4. Cierre de la actividad, obra o proyecto: 

Se entiende por cierre de la actividad, a las acciones que dan por culminada la fase de construcción 

de infraestructuras hasta que se emitan los permisos de ocupación por parte de las entidades 

gubernamentales, e inicie la etapa cuando los apartamentos del PH son ocupados por las personas 

que los hayan adquirido. 

Básicamente al llegar este periodo de cierre de obras, todas las maquinarias, equipos, restos de 

materiales no utilizados, desechos y residuos deben ser desalojados del perímetro destinado al 
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desarrollo del proyecto, a la vez que se encuentren debidamente instalados todos los servicios 

públicos requeridos tanto agua potable, como de canalización y manejo de aguas residuales hacia 

la PTAR madre del proyecto Santa María Golf & Country Club, energía eléctrica y 

telecomunicaciones, vialidad, el embellecimiento de lugar con la jardinería y el paisajismo 

adecuado, para el confort y  disfrute de las personas que han de habitar este sitio. Debe tomarse en 

cuenta además, que este conjunto de obras está incluido en la parcela MD-7 del  área urbanizada 

Crescent Lane de Santa María Golf & Country Club, en cuyo alrededor ya hay viviendas 

unifamiliares y edificios ocupados, por tanto, el nuevo PH debe insertarse en este perímetro (Lote 

28), manteniendo todas las salvaguardas de rigor. 

 

4.3.5. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases: 

Tabla No 3 

 

4.4. Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

4.5. Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases: 

Entenderemos por residuos aquellos sobrantes de material de los procesos que tienen potencial 

para ser nuevamente utilizados en el mismo u otro proyecto para un mismo fin; y por desechos 
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aquellos materiales que ya no tienen Administración y Manejo de los desechos en proyectos de 

Construcción1. 

Se consideran desechos o residuos de construcción y demolición aquellos que se generan en el 

entorno urbano y no se encuentran clasificados dentro de los comúnmente conocidos como 

Residuos Sólidos Urbanos (residuos domiciliarios y comerciales), ya que su composición es 

cuantitativa y cualitativamente distinta. Se trata de residuos, básicamente inertes, constituidos por 

tierra y áridos mezclados, piedras, restos de hormigón, cerámicas, ladrillos, vidrios, plásticos, 

yesos, acero de refuerzo, maderas, tuberías, papeles y cartones, etc. 

Es de vital importancia, que se le dé a estos desechos una adecuada gestión y se implementen en 

los proyectos buenas prácticas de manejo lo que puede contribuir en gran medida a disminuir el 

impacto negativo de la construcción hacia el medio ambiente. Considerando la composición de la 

mayoría de los desechos de la construcción, es razonable pensar que estos tienen gran potencial 

para ser reusados, reciclados y reducidas sus cantidades si se aplican adecuadas políticas de gestión 

y manejo en la ejecución de los proyectos. 

Los desechos y residuos que se generarán del proyecto PH Hábitat en la fase de construcción serán 

sólidos, líquidos y gaseosos, mientras que en la fase de operación serán sólidos y líquidos 

principalmente, en cuanto a los gaseosos en menor escala por los vehículos a motor de los 

residentes del PH y el uso de un sistema auxiliar para provisión de energía (planta eléctrica) en 

caso de fallas de la energía de forma temporal, se considera que no habrá fase de abandono por el 

momento. 

 

4.5.1. Sólidos:  

El mayor volumen de desechos sólidos que se generará en el proyecto desde su etapa inicial de 

construcción consiste en la capa de material selecto, concreto y caliche que actualmente reviste el 

terreno,  que como se ha señalado, está en uso (arrendamiento temporal) como sitio de almacenaje 

de materiales y contenedores tipo oficina, de otro proyecto que se ejecuta adyacente.  También ha 

de removerse la capa de suelos sub superficiales, dado que se requerirá insertar las fundaciones 

del nuevo edificio a construir.  Todos estos excedentes de materiales serán trasladados a cargo del 

 
1 Administración y Manejo de los desechos en proyectos de Construcción Etapa II Alternativas de Manejo Ing. Ana 

Grettel Leandro H. MSCE 
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promotor, hacia el vertedero de Cerro Patacón bajo las pautas de traslados de estos desechos al 

sitio. 

Con el desarrollo de la infraestructura civil que incluye este proyecto se generarán desechos 

domésticos por la alimentación de los trabajadores, y residuos como restos de bolsas de cemento, 

trozos de madera, PVC, hierro y similares, caliche, restos de cables, entre otros remanentes de la 

construcción.  

En lo que concierne a este tipo de desechos y residuos, se insta a la empresa promotora y a los 

contratistas que trabajarán en la misma a llevar a cabo un programa de reciclaje de materiales para 

reducir los volúmenes que deberán ser acarreados al vertedero municipal, finalmente el resto de 

desechos comunes será trasladado a este vertedero, incluso en la etapa de ocupación u operación 

del PH. 

4.5.2. Líquidos:  

Los desechos líquidos que se generarán en la obra en fase de construcción serán los que se 

extraigan de los baños portátiles que serán instalados por empresas dedicadas a estos menesteres, 

y sus aguas residuales serán retiradas del sitio de obras a un sitio certificado por el Ministerio de 

Salud por parte del proveedor del sistema. 

Por su parte, para la fase de operación las aguas servidas del proyecto se canalizarán al sistema 

colectivo colector del macro proyecto Santa María Golf & Country Club Fase III aprobado 

mediante la Resolución No DIEORA-IA-003-2013 que se encuentra vigente.  

Se prohibirán las actividades como cambio de aceite y la ejecución de trabajos mecánicos, o de 

mantenimiento en el polígono de las obras, para evitar derrames de forma accidental de alguna 

sustancia derivada de hidrocarburos, producto del uso de la maquinaria pesada.  Se exigirá el retiro 

inmediato de estas sustancias, empaques, y demás partes que hayan sido sustituidas por motivo de 

este evento fortuito, y trasladadas a empresas recicladoras autorizadas para recibir el debido 

tratamiento de estos residuos de hidrocarburos.  

Adicionalmente los contratistas deberán contar con kits con insumos para la recolección inmediata, 

en caso de ocurrir un evento de esta naturaleza. 

4.5.3. Gaseosos:   

Las emisiones gaseosas que pueden ocurrir en el área del proyecto en la fase de construcción serán 

generadas por la operación del equipo pesado en la etapa de adecuación del terreno, y 
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posteriormente a causa de la maquinaria pesada que se utilizará en las obras del proyecto. Con el 

fin de evitar la generación de humo en el ambiente se exigirá a los subcontratistas y operarios de 

este tipo de equipos que utilicen maquinaria en buen estado mecánico y/o nuevo para evitar 

emanaciones en el aire, adicionalmente se exigirá a los contratistas que cumplan con el 

mantenimiento preventivo con frecuencia periódica. 

En la etapa de operación, cuando el proyecto se encuentre en total ocupación, podrán ocurrir 

emisiones gaseosas por la movilización de vehículos de los residentes, tratándose de emisiones 

automotrices que están debidamente reguladas por normas nacionales para la flota vehicular y de 

generadores auxiliares, o plantas eléctricas para casos de emergencia, que se instale para lapsos 

cuando el sistema eléctrico falle. 

 

4.5.4. Peligrosos:  

El proyecto no conlleva procesos manufactureros, industriales, voladuras ni actividades afines, por 

lo que no se espera la emisión de sustancias que puedan generar desechos catalogados como 

peligrosos a gran escala, sin embargo, como en toda obra de construcción serán utilizadas 

sustancias derivadas de hidrocarburos como diésel y gasolina, lubricantes y aditivos, para los 

cuales hay regulaciones específicas en cuanto al trasiego y abastecimiento para el equipo pesado 

y ligero, adicionalmente también se emplean otras sustancias como pinturas de aceite y 

disolventes; con todas se implementarán y deberán ser debidamente cumplidas las regulaciones 

por parte de los contratistas de las obras.  

Para evitar accidentes o contingencias a causa de la utilización de este tipo de sustancias, deberán 

ser ejecutadas en campo algunas medidas, en caso de derrame accidental o de contacto con las 

mismas, estas son: 

a-Instalar recintos seguros y tinas de contención adecuadas para el almacenamiento, despacho y 

manejo de sustancias siguiendo los parámetros aprobados por el Benemérito Cuerpo de Bomberos.  

b-Señalizar dichos recintos según pautas internacionales. 

c-Impartir charlas de inducción y capacitación periódicamente a todo el personal del proyecto, en 

relación con el manejo de este tipo de sustancias dentro del mismo. 

d- Dotar al personal encargado del manejo de estas sustancias de los suplementos necesarios para 

su seguridad, tales como guantes de hule, gafas de protección, y mascarillas para la boca y nariz. 
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e-Mantener el monitoreo, vigilancia, y control, sobre la descarga, utilización, y disposición final 

de desechos relacionados con aceites, disolventes y combustibles. 

f-Coordinar y suscribir un contrato con el ente encargado de la recolección de desechos, con la 

finalidad de que este retire del proyecto frecuentemente los mismos, y los traslade a un vertedero 

autorizado.  

g-Efectuar en la medida de lo posible labores de reciclaje de algunos envases, que posteriormente 

pueden reutilizarse para almacenar desechos comunes, orgánicos o guardar otros enseres. 

h-En fase de obras efectuar constantes recorridos, para evitar que cualquier desperdicio o envases 

de aceites, disolventes y combustibles se disperse  en los terrenos del proyecto y afectar su entorno 

urbanizado. 

i-Mantener botiquines de primeros auxilios y un protocolo de rescate y movilización de posibles 

víctimas afectadas por algún accidente con pinturas, aceites, disolventes y combustibles. 

j-Contar en el polígono del proyecto con kits de elementos de recolección tales como: pads de 

absorción, paños, palas, tanques plásticos, aserrín, arena etc. que sirvan para la recogida inmediata 

de estos productos contaminantes, ante la posibilidad de un derrame accidental de los mismos 

sobre porciones de suelo. 

k-Mantener la debida coordinación con la empresa constructora del proyecto, específicamente con 

quien maneje la prevención de riesgos ambientales y laborales, para la ejecución del PMA y el 

Plan de Contingencias en caso de que ocurra algún percance en el manejo de residuos peligrosos 

y similares. 

l- Contar con los teléfonos de acceso de las autoridades que pueden brindar asistencia, ante casos 

de derrames considerables como el Sistema Nacional de Protección Civil, Cuerpo de Bomberos, 

Ministerio de Ambiente. 

m-Dar aviso al servicio de ambulancias más cercano para que se le pueda brindar los primeros 

auxilios a víctimas por el contacto con este tipo de sustancias. 

 

4.6. Uso del suelo o esquema de ordenamiento territorial/ anteproyecto vigente, aprobado 

por la autoridad competente para el área de la actividad, obra o proyecto propuesta a 

desarrollar: 

El proyecto PH Hábitat cuenta con un Anteproyecto aprobado por el Municipio de Panamá, el 

terreno cuenta con una Norma de Uso de Suelos  tipo  RM-3 C2.   

A continuación se aporta la Resolución de Anteproyecto aprobada para su verificación en la 

siguiente página. 
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4.7. Monto global de la inversión: 

 La inversión estimada para el proyecto será de Dieciséis Millones de Balboas 

(B/.16,000.000.00). 

 

4.8. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con la actividad, obra o proyecto: 

El componente legal del proyecto se enmarca específicamente en los siguientes aspectos de la 

normativa panameña relacionada a este tipo de actividad: 

 

- Constitución Política de la República de Panamá. Título III, Capítulo VII, “Régimen 

Ecológico”, Artículos del 118 al 121. Nuestra Carta Magna consagra que es “deber fundamental 

del Estado garantizar que la población viva en un ambiente sano y libre de contaminación, en 

donde el aire, el agua y los alimentos satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la 

vida humana”, de igual forma se establece que “El Estado y todos los habitantes del territorio 

nacional tienen el deber de propiciar un desarrollo social y económico que prevenga la 

contaminación del ambiente, mantenga el equilibrio ecológico y evite la destrucción de los 

ecosistemas”. 

 

-Código del Trabajo, Libro II. Riesgos Profesionales, artículos 282-330.Título I Higiene y 

Seguridad en el Trabajo 282-290. Todo empleador tiene la obligación de aplicar las medidas que 

sean necesarias para proteger eficazmente la vida y la salud de sus trabajadores; garantizar su 

seguridad y cuidar de su salud, acondicionando locales y proveyendo equipos de trabajo y 

adoptando métodos para prevenir, reducir y eliminar los riesgos profesionales en los lugares de 

trabajo, de conformidad con las normas que sobre el particular establezcan el Ministerio de 

Trabajo y Bienestar Social, la Caja de Seguro Social y cualquier otro organismo competente.  

 

-Código Sanitario. Ley No 66 de 10 de noviembre de 1947: "Por la cual se aprueba el Código 

Sanitario". (G.O. 10,467 de 6 de diciembre de 1947). Que regula en su totalidad los asuntos 

relacionados con la salubridad e higiene públicas, la policía sanitaria y la medicina preventiva y 

curativa. 

 

http://natlex.ilo.org/txt/S95PAN01.HTM#l2
http://natlex.ilo.org/txt/S95PAN01.HTM#l2t1
http://natlex.ilo.org/txt/S95PAN01.HTM#l2t1
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-Ley General de Ambiente. Ley No 41 de 1 de julio de 1998: En cuyo Título IV, Capítulo II 

artículos 23 al 31 se enuncian todos los requerimientos del proceso de Evaluación Ambiental a la 

hora de aprobarse la ejecución de un proyecto específico. Dado que el proyecto cae dentro de una 

de las categorías (industria de la construcción)  y afecta criterios especialmente claves, se vio la 

necesidad de la preparación del presente EsIA Cat II, considerando aspectos como la  descarga de 

aguas servidas, disposición de desechos sólidos durante la etapa de construcción; obras en cauce, 

normas viales y demás temas conexos, y en general, de toda la normativa ambiental que regula los 

procesos de construcción que afectan el entorno ambiental. 

 

- Ley No 5 de 28 de enero del 2005. Que adiciona el título de delitos contra el ambiente al Código 

Penal. Ámbito de aplicación: Delitos contra el Ambiente 

 

-Ley N° 5 de 27 de diciembre de 2005. Caja de Seguro Social: Art. 8. Inspección de lugares de 

Trabajo y Recaudación de Información. Art. 246. Art. 69. Prevención de los Riesgos Profesionales 

y Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 

-C119 Convenio sobre la protección de la maquinaria, 1963. Convenio relativo a la protección 

de la maquinaria. Lugar: Ginebra  

Fecha de adopción: 25 de junio de 1963. Sesión de la Conferencia: 47. Para la aplicación del 

presente Convenio, se considerarán como máquinas   todas    las movidas por una fuerza no 

humana, ya sean nuevas o de ocasión.             

 

-Decreto Ejecutivo No 1 de 1 de marzo de 2023: Que reglamenta el Capítulo III del Título II del 

Texto Único de Ley 41 De 1998, sobre el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan 

otras disposiciones. 

 

-Decreto Ejecutivo No 306 de 4 de septiembre de 2002, Título: que adopta el reglamento para 

el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como 

ambientes laborales.  
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-Decreto Ejecutivo No 1 de 2004: Que determina los niveles de ruido para las áreas residenciales 

e industriales. 

 

-Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 de 06 de octubre de 1999. Higiene y 

Seguridad industrial en ambientes donde se generan vibraciones. Establece las medidas para 

proteger la salud de los trabajadores y mejorar las condiciones de seguridad e higiene en los 

centros de trabajo donde se generen o transmitan vibraciones que por su nivel de exposición sean 

capaces de alterar la salud. 

 

-Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. Condiciones de Higiene y seguridad para el 

control de la contaminación atmosférica en ambientes de trabajo producida por sustancias 

químicas. 

 

-Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. Título: Higiene y seguridad industrial, 

condiciones de higiene y seguridad en ambientes donde se genere ruido.   

 

-Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000. Agua, descarga de efluentes líquidos 

diretamente a sistemas de recolección de aguas residuales. 

 

-Ministerio de Obras Públicas: 

Las principales normas que deberán aplicarse en el desenvolvimiento de la obra respecto a la 

gestión del Ministerio de Obras Pública son (sin detrimento de la obligación del promotor y 

contratistas, de aplicar toda la normativa ambiental panameña para estos casos) 

-Ley No 14  de 18 de mayo de 2007 
 

-Ley No 42 de 27 de agosto de 1999 
 

-Resolución CDZ-03/96 de 18 de abril de 1996 
 

-Resolución CDZ-003/99 de 11 de febrero  de 1999 
 

-Decreto Ejecutivo No 2 de 15 de febrero de 2008 
 

-Compendio de Leyes y Decretos Manual de Especificaciones Ambientales 
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- Resolución  No 28-2003 de 21 de febrero de 2003: “Por el cual se aprueba el 

Reglamento para las calles privadas en las urbanizaciones ubicadas en el territorio 

nacional”. 

 

-Decreto Ejecutivo No 15 de 3 de julio de 2007. Por el cual se adoptan medidas de 

urgencia en la industria de la construcción con el objeto de reducir la incidencia de 

accidentes de trabajo. 

 

Decreto Ejecutivo No. 150 del 16 de junio de 2020 del Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial (MIVIOT): “Por el cual se aprueba el Reglamento de 

Urbanizaciones, Lotificaciones y Parcelaciones de aplicación en todo el territorio de la 

República de Panamá. 

 

Ley No 6 de 11 de enero de 2007: Que dicta normas sobre el manejo de residuos aceitosos 

derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional. 

 

Resolución Nº 41039 de 26 de enero de 2009: Por la cual se aprueba el reglamento general 

de prevención de riesgos profesionales y de seguridad e higiene del trabajo. 

 

Resolución 45588 de 17 de febrero de 2011: Que modifica la Resolución No 41039 de 26 

de enero de 2009. 

 

Ley N° 5 De la Caja de Seguro Social Del 27 de Diciembre de 2005. 

Art. 8. Inspección de Lugares de Trabajo y Recaudación de Información. 

Art. 246. Art. 69. Prevención de los Riesgos Profesionales y Seguridad e Higiene 

en el Trabajo. 

C119 Convenio sobre la protección de la maquinaria, 1963. 

Convenio  relativo  a  la  protección  de  la  maquinaria.  Lugar:  Ginebra 

Fecha de adopción: 25 de junio de 1963. Sesión de la Conferencia: 47. Artículo 1. Para la 
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aplicación del presente Convenio, se considerarán como máquinas todas las movidas por 

una fuerza no humana, ya sean nuevas o de ocasión. 

Resolución No. CDZ-1O/98 del 9 de Mayo de 1998 “Manual Técnico de Seguridad para 

instalaciones, almacenamiento, manejo, distribución y transporte de productos derivados 

del petróleo”. 

Resolución CDZ-003/99 de 11 de febrero de 1999: Por la cual se aclara la Resolución No. 

CDZ- 10/98 del 9 de Mayo de 1998, por la cual se modifica el Manual Técnico de 

Seguridad para instalaciones, almacenamiento, manejo, distribución y transporte de 

productos derivados del petróleo, básicamente lo que concierne al asfalto y afines, que 

forman parte de las materias primas para la construcción de vías. 

Resolución Nº AG-0363-2005, de 8 de julio de 2005. Por la cual se establecen medidas 

de protección del Patrimonio Histórico Nacional ante actividades generadoras de Impacto 

Ambiental (G. O. 25.347). 

 

5.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO: 

El sitio en donde se tiene planeada la ejecución de las obras del proyecto se ubica en el 

corregimiento de Juan Díaz, dentro del sector urbanizado de Santa María Golf & Country 

Club, que como se ha mencionado con antelación cuenta con un Estudio de Impacto 

Ambiental Cat II aprobado. 

Este sitio ha sido completamente intervenido con obras de infraestructura, que consisten en 

calles pavimentadas, amplios boulevares, edificios con amenidades, viviendas 

unifamiliares, campo de golf, entre otras facilidades, modificando con el pasar de los años 

las características ambientales previas con que contaba el sitio. 

 

5.1. Formaciones geológicas regionales:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

5.1.2. Unidades geológicas locales:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 
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5.1.3. Caracterización geotécnica:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

5.2. Geomorfología:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

5.3. Caracterización del suelo:  

Corresponde a suelos arcillo-arenosos y limosos   originados de la actividad hidrofluvial y 

de influencia marina por la proximidad de la Bahía de Panamá. (Atlas de Panamá, 2,000) 

catalogados como MN según   la VII aproximación (USDA). 

El suelo subyacente, que pertenece a la condición natural original de estos sistemas 

hidrofluviales, consiste en sedimentos y turba orgánica que se forma por la descomposición 

de la materia orgánica, dado el lento desplazamiento de las corrientes de agua, y tras siglos 

de acumulación, se estabilizaron para conformar las terrazas que caracterizan la franja 

litoral de la bahía de Panamá en este sector del corregimiento de Juan Díaz. 

Como parte del trabajo de investigación para el presente Estudio de Impacto Ambiental se 

consultó el estudio “Características del suelo marino (lama) en Panamá”, del Ing. Carlos 

Mesa, del Centro Experimental de Ingeniería de la Universidad Tecnológica, la 

información que se presenta en dicho informe está basada en los resultados obtenidos en 

las exploraciones geotécnicas para la construcción de Costa del Este, Juan  Díaz,  Corredor 

Sur, Muelle de Cruceros en Amador, Puerto de Balboa, entre otros. 

En dicho documento se explican que transformaciones periódicas del mar dieron origen a 

áreas salobres y a las mezclas de arcillas, limos y materia vegetal arrastradas por las 

corrientes, con sedimentos marinos como arenas y fragmentos de conchas.   El último 

movimiento geológico en las costas, levantó 1,20 m la superficie de los estuarios, pantanos 

y de las áreas transformadas por las mareas.   La formación resultante de estos procesos de 

deposición es conocida como la arcilla (lama) de Panamá que hace parte del subsuelo de 

los estuarios, pantanos, manglares, lecho marino, etc. La lama se encuentra ampliamente 

distribuida en el lado Atlántico del Istmo, donde rellena canales de corrientes antiguas en 

el lago Gatún. En el lado del Pacífico se extiende desde las cercanías de las esclusas de 
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Miraflores hasta la Bahía de Panamá, registrándose espesores hasta de 14 m. El origen de 

los grandes espesores de arcilla (lama) se atribuye al aporte de los ríos, transportando 

materiales del tamaño de limos y arcilla, los cuales son depositados en las zonas de baja 

velocidad de las corrientes, particularmente a lo largo de los cursos bajos.   En la Bahía de 

Panamá los principales cauces que aportan sedimentos son:  El Río Mataznillo, Río Abajo, 

Matías Hernández, Juan Díaz, Tocumen y Chepo. 

Por lo general estas arcillas son plásticas, se contraen al secarse, presentan marcada 

cohesión según su contenido de agua, son compresibles y al aplicárseles una carga en su 

superficie se comprimen lentamente.    

Finalmente como es de conocimiento público los sectores de Costa del Este y Santa María  

fueron producto de rellenos con material selecto, llevados  a cabo desde los años 80, por lo 

cual la superficie en la cual se establecerá el proyecto consiste en este tipo de material, 

incluidas porciones de caliche, y restos de escombros de antiguas obras civiles.  

 

 

5.3.1. Estudio de perfil estratigráfico del suelo para aquellas actividades, obras o 

proyectos que impliquen modificación de la terracería natural del terreno y/o los 

estratos:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

5.3.2. Caracterización del área costero marina:  

No aplica este punto al no estar el terreno destinado para la ejecución del proyecto en área 

costero marina. 

5.3.3. La descripción del uso del suelo:  

El uso del suelo en el sector en el que se ubica el futuro proyecto, como se ha señalado 

corresponde al macro proyecto Santa María Golf & Country Club que consiste en un plan 

maestro de alto estándar, por tanto corresponde un área de construcción de viviendas y 

edificios de apartamentos, que cuentan además con toda la infraestructura pública requerida 

para tales necesidades.  
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Fuera del perímetro antes señalado, especialmente lo que concierne a los márgenes del río 

Juan Díaz y hasta la franja litoral, se observan porciones de ecosistemas de manglares, en 

diferentes etapas de sucesión y algunos con intervenciones por cursos tanto portuarios 

como extractivos, pero que están bastante alejados del perímetro de la zona de ejecución 

de este proyecto. 

 

5.3.4. Capacidad de uso y aptitud:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

5.3.5. Descripción de la colindancia de la propiedad:  

Según el Certificado de Registro Público de la finca, este lote de terreno colinda de la 

siguiente forma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.3.6. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamientos:  

El lote de terreno para el desarrollo de este proyecto es plano, no se encuentra circundado por 

ningún tipo de hondonadas, taludes u otras formas de relieve, por lo cual no hay sitios propensos 

a erosión y deslizamientos. 

 

5.4. Descripción de la topografía:  

Tal como se ha señalado, el lote de terreno es plano, no hay variaciones significativas en la 

superficie del mismo es decir, conserva su condición de poca a baja pendiente. 
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5.4.1. Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización: 

 

Ver el plano en la siguiente página. 
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5.5. Aspectos climáticos:  

De acuerdo a la clasificación de climas de Köppen, la cual se basa en datos de temperaturas 

medias mensuales, temperatura media anual, precipitaciones medias mensuales y precipitación 

media anual; el área de estudio muestra un patrón de climas Awi- Clima Tropical de sabana el 

cual se caracteriza por una precipitación anual menor de 2,500 mm y una estación seca 

prolongada con temperaturas promedio anual mayores a 26°C.  

 

5.5.1. Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, humedad, 

presión atmosférica: 

 

Comportamiento de las Precipitaciones: En el caso de las precipitaciones, el Mapa de Isoyetas 

Anuales elaborado en la Gerencia de Hidrometeorología de ETESA, muestra valores para el área 

de estudio menores a los 2500mm. Los datos de precipitaciones promedios mensuales históricos, 

publicados en el sitio Web de ETESA, entre el año 1973-2022 muestran un comportamiento 

oscilatorio de lluvia, destacándose un período lluvioso de mayo a diciembre y otro período, el 

seco que va de enero a abril. El porcentaje de insolación anual es del 49.2% siendo los meses de 

enero, febrero y marzo los que muestran los valores más altos, mientras que junio es el mes más 

bajo (27.8%).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comportamiento de la Temperatura: El mapa de Isotermas Promedios Anuales desarrollado 

por ETESA, define temperaturas promedios anuales entre los 26°C a 27°C en el área de estudio. 
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El registro de los valores de temperaturas promedios mensuales entre 1970-1990 de la estación 

más próxima al proyecto, muestra valores promedios de 26ºC. Atendiendo a los récords de 

registros de máximos y mínimos para el período 1994-2014, publicados en el sitio Web de 

ETESA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Humedad: la Humedad Relativa es mayor en septiembre y octubre, alcanzando más de 86%  y 

mucho menor en enero. Esto incide en el comportamiento de la Evapotranspiración Potencial 

(ETP), cuyo mapa de Evapotranspiración Potencial (1971-2022) evidencia valores anuales para 

el área de estudio de un poco más de 1800 mm. De acuerdo a los registros promedios mensuales 

de evaporación y evapotranspiración potencial, los meses de febrero, marzo y abril presentan los 

valores más altos. 
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Presión atmosférica: Por definición, la presión atmosférica es la fuerza que ejerce por unidad de 

superficie como resultado del peso de la atmósfera por encima del punto de medición. Esta presión 

es igual al peso de la total columna vertical de aire sobre la unidad de superficie2. Para tener una 

idea del comportamiento de lo que es la presión   atmosférica en  los alrededores de la ciudad de 

Panamá, tenemos que por ejemplo en  la estación seca, mes de enero  de un año típico, oscila entre 

1,011mb  1,012 mb (milibares) y en la estación lluviosa extrema que ocurre en el mes de octubre 

de cada año, la misma puede  alcanzar 1,010mb3.  

Este factor de oscilación de la presión atmosférica no muestra un comportamiento de saltos tan 

abruptos a través del año dado que la temperatura es bastante estable los 12 meses, no como ocurre 

en otras latitudes frías del norte o del sur del planeta, donde sí ocurren drásticos saltos de presión 

atmosférica. 

               

5.5.2. Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en cuenta 

las condiciones actuales en el área de influencia.  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

5.5.2.1. Análisis de Exposición:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

5.5.2.2. Análisis de Capacidad Adaptativa:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

5.5.2.3. Análisis de identificación de Peligros o Amenazas: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

5.5.3. Análisis e Identificación de vulnerabilidad amenazas por factores naturales y 

climáticos en el área de influencia:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

 

 
2 Organización Marítima Mundial  No. 8, 1996. 
3 Informe Meteorológico, Universidad Tecnológica de Panamá,  2021. 
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5.6. Hidrología: 

El sitio del proyecto se ubica dentro de la cuenca hidrográfica 144 del río Juan Díaz, que tiene  una 

superficie total de 370km2, con una longitud de 22km desde  su nacimiento   entre  Cerro  Azul  y 

Cerro Jefe,  a una elevación de 823msnm.  

El proyecto Hábitat se ubica a una distancia de 230m del borde del mismo, por lo cual no tiene 

contacto directo con  dicho cauce fluvial. 

 

5.6.1. Calidad de aguas superficiales:  

El terreno del proyecto no cuenta, ni colinda con cuerpo alguno de aguas superficiales. 

 

5.6.2. Estudio hidrológico:  

En vista de que el terreno no cuenta, ni colinda con cuerpo alguno de aguas superficiales no 

aplica la presentación de un estudio hidrológico. 

5.6.2.1. Caudales, (máximo mínimo y promedio anual):  

En vista de que el terreno no cuenta, ni colinda con cuerpo alguno de aguas superficiales no 

aplica este sub punto. 

5.6.2.2. Caudal ambiental y caudal ecológico:  

En vista de que el terreno no cuenta, ni colinda con cuerpo alguno de aguas superficiales no 

aplica este sub punto. 

5.6.2.3.Plano del polígono del proyecto identificando los cuerpos hídricos existe (lagos, ríos, 

quebradas y ojos de agua), indicando el ancho de protección de la fuente hídrica de acuerdo 

a la legislación correspondiente.  

En vista de que el terreno no cuenta, ni colinda con cuerpo alguno de aguas superficiales no 

aplica este sub punto. 

 

5.6.3. Estudio hidráulico:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

5.6.4. Estudio oceanográfico:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 
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5.6.4.1. Corrientes mareas, oleajes:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

5.6.5. Estudio de batimetría:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

5.6.6. Identificación y caracterización de aguas subterráneas:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

5.6.6.1. Identificación de acuífero:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

5.7. Calidad del aire:  

Para determinar la calidad del aire en el sitio destinado al proyecto PH Hábitat se realizó la 

correspondiente medición con equipo debidamente calibrado, en cuyos resultados se concluyó 

que las concentraciones de PM10 están por debajo del límite establecido. 

 

A continuación  se aportan los resultados de estas mediciones:  
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5.7.1. Ruido: 

La única fuente de ruido que existe en la zona consiste en las construcciones aledañas que se están 

llevando a cabo en el sector Crescent Lane, en donde se ubica el terreno para el proyecto, 

adicionalmente el paso de vehículos ligeros y pesados para la ejecución de estas obras, así como 

los vehículos particulares de los residentes. 

Para verificar los valores del ruido ambiental, fue realizada la correspondiente medición con 

equipo debidamente calibrado arrojando los siguientes resultados:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

72 

 



 

73 

 



 

74 

 



 

75 

 



 

76 

 

 



 

77 

 

 

 



 

78 

 

 

 



 

79 

 

 

 



 

80 

 

 

 



 

81 

 

 

 



 

82 

 

 



 

83 

 

 

 



 

84 

 



 

85 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

86 

5.7.2. Vibraciones: 

Para constatar las vibraciones en el sitio se realizaron las mediciones correspondientes, en ese 

sentido se presenta el informe de estas en las páginas siguientes. 
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5.7.3. Olores molestos: 

Fue realizada una medición con equipo especializado para determinar los olores molestos en el 

sitio, por lo que se aportan los resultados en conjunto con la medición de calidad de aire PM10 

que se encuentra en páginas anteriores.  

 

6.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO: 

El componente biológico que originalmente caracterizaba esta zona, fue totalmente removido y 

sustituido por obras civiles, las cuales estuvieron amparadas bajo un estudio de impacto ambiental 

Cat II previamente aprobado. Por la circunstancia antes expresada, no quedan en el perímetro del 

proyecto a construir ningún tipo de rasgo biológico siendo un área ya construida en toda la periferia 

y el propio terreno como se expresado anteriormente, cuenta con infraestructura temporal como 

patio para almacenaje, depósito y contenedores de oficina que se encuentra como arrendatario del 

terreno. 

 

Ubicación del polígono del proyecto en relación con los ecosistemas de la zona. 

El lote de terreno del proyecto  está a más de 230m lineales del borde del río Juan Díaz. 
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6.1. Características de la flora:  

El sitio del terreno no cuenta ningún tipo de vegetación en su superficie, como se ha señalado en 

otro apartado del presente estudio de impacto ambiental; este lote de terreno fue totalmente 

desbrozado tiempo atrás, en vista de que se efectuó la adecuación de los terrenos del proyecto 

Santa María Golf & Country Club desde el año 2014, por lo cual, no hay ningún tipo de formación 

arbórea, arbustos o malezas en el perímetro del citado lote. 

 

6.1.1. Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos e incluir 

especies exóticas,  amenazadas endémicas y en peligro de extinción:  

No existe vegetación alguna en este lote de terreno. 

 

6.1.2. Inventario Forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas el Ministerio de Ambiente 

e incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción:  

Dadas las circunstancias anotadas en el punto anterior, no es viable llevar a cabo un Inventario 

Forestal a falta de vegetación. 

 

6.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su visualización: 

En la página siguiente se aporta el mapa de cobertura vegetal y uso de suelo para su verificación: 
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6.2. Características de la fauna:  

En vista de que no hay ningún tipo de formación arbórea en este lote de terreno, y que el mismo se 

encuentra totalmente ocupado con varios contenedores tipo oficina, depósito y áreas de circulación 

como arrendatarios temporales del terreno, no se detectó la presencia de ningún espécimen de fauna 

silvestre, especialmente mamíferos, reptiles, anfibios, exceptuando algunos insectos. 

 

6.2.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, puntos y 

esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía:  

El lote fue totalmente recorrido para determinar la probable presencia de especímenes de fauna 

silvestre lo que no fue posible, dada la total intervención con obras civiles temporales que hay en 

el lugar.   

 

6.2.2. Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que se 

encuentran enlistadas a causa de su estado de conservación:  

No se determinó la presencia de especímenes de la fauna silvestre en el lugar. 

 

6.2.3. Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

6.3. Análisis de la representatividad de los ecosistemas del área de influencia:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

  

6.4. Análisis de ecosistemas frágiles identificados:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 
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7.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO: 

A continuación, se describen las características socioeconómicas del área de influencia directa 

donde se propone la ejecución del proyecto de construcción de un Edificio Residencial de 12 

niveles  (20 apartamentos), ubicado dentro de la Parcela MD-7 (Crescent Lane) del complejo 

residencial Santa María Golf & Country Club, a desarrollarse en el Lote 28, así como la descripción 

de las variables económicas, características socioculturales de la población que forma parte del 

entorno, como parte del Plan de Participación Ciudadana.   

7.1. Análisis de uso actual del suelo de la zona de influencia del proyecto, obra o actividad: 

La Zona de influencia directa se ubica en el complejo residencial Santa María Golf & Country Club 

en la Parcela MD-7, en la comunidad privada Crescent Lane. Durante visita de campo se observa 

que el área es de uso residencial. 

 
 

Figura No. ___ Área del proyecto 

Fuente: Google Earth 

 

 

Área del proyecto 
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7.2. Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto: 

A continuación, se define el medio socioeconómico, considerando las condiciones sociales 

histórico-culturales y económicas en general de la población del área de influencia directa del 

proyecto. 

El área en la cual se propone el desarrollo del proyecto, es un complejo residencial privado de lujo, 

por lo que para la implementación del Plan de Participación ciudadana, se nos puso en contacto 

con la administración del complejo a través del Administrador el señor Iván Ferro, el que nos 

explicó que por la condición privada del área no se permite acceder al sitio para realizar encuestas 

y entregar volantes dentro del residencial, por lo que atendimos la participación de la comunidad 

mediante correo electrónico administracion@phsantamaria.com, enviado el día 9 de agosto de 

2023 (ver en anexo). 

 

7.2.1. Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, tasa de 

crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros: 

Las condiciones sociales histórico-culturales y económicas son factores que determinan el 

desarrollo de una sociedad basándose en los acontecimientos que han ocurrido en el pasado. Estos 

pueden tener un origen cultural, económico o político, generando la estructuración de sus 

características propias y el desarrollo actual del área. 

El área en la cual se propone el desarrollo del proyecto se ubica en el corregimiento de Juan Díaz. 

Es un corregimiento del distrito de Panamá, siendo el más poblado de la capital panameña. Es 

considerado como uno de los centros de producción manufacturera de la ciudad, encontrándose 

aquí procesadoras de alimentos, maderas, papel, textiles entre otros.  A pesar de la gran cantidad 

de industrias y comercios existentes en el área, sus residentes procuran la conservación del 

ambiente. 

De acuerdo con los resultados por el INEC (Instituto Nacional de Estadística y Censo) Censo de 

2010 (Datos resumidos en la Tabla No. 1 Datos de la población censada en el corregimiento de 

Juan Díaz) en el corregimiento de Juan Díaz se contabilizó un total de 100,636 habitantes, 

desglosados así 47,244 hombres y 53,392 mujeres.  Se señala que parte de la población (274 

habitantes) se dedica a actividades agropecuarias.  Adicional a lo anterior podemos indicar que de 

mailto:administracion@phsantamaria.com
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la población censada se encuentran desocupados 3,570 habitantes y 34,187 no son económicamente 

activos, 622 habitantes son analfabetas y 2,855 tienen algún tipo de impedimento. 

 

Tabla No. 4 Datos de la población censada en el corregimiento de Juan Díaz 
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100,636 47,244 53,392 74,926 86,714 1,491 48,573 274 3,570 34,187 622 2,855 

Fuente: Censo de población, 2010-INEC 

 

De los resultados obtenidos por el INEC, podemos indicar que se calculó un promedio de 3,6 

habitantes por vivienda, así como un índice de 88,5 hombres por cada 100 mujeres, adicional se 

tiene que de las viviendas censadas el 63,36% tienen como jefe del hogar a hombres y el 36,64% 

a mujeres.  En cuanto a los porcentajes de edades menores de 15 años se tienen el 30,85%, entre 

15 y 64 años representa el 64,36% y más de 65 años representan el 4,80%. 

 

Tabla No. 5 Indicadores demográficos del corregimiento de Juan Díaz. 

INDICADORES DEMOGRÁFICOS DEL CORREGIMIENTO DE JUAN DÍAZ 

PROVINCIA, 
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3,7 88,5 63,36 36,64 33 21,26 69,44 9,31 

Fuente: Censo de población, 2010 

Según los resultados plasmados en la Tabla No.3 Algunas características importantes de las 

viviendas particulares ocupadas en el corregimiento de Juan Díaz se censaron un total de 28,140 

viviendas, de las cuales 22 de las viviendas tienen piso de tierra, no se contabilizaron viviendas sin 
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agua potable, 32 no tienen servicios sanitarios, 26 no tiene luz eléctrica, 348 cocina con leña y el 1 

cocina con carbón, 772 de las viviendas no cuentan con televisión, 5,511 no cuenta con radio y 

finalmente 8,059 no cuenta con teléfono residencial. 

 

Tabla No. 6 Algunas características importantes de las viviendas particulares ocupadas en 

el corregimiento de Juan Díaz. 
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28,140 22 0 32 26 348 1 772 5,511 8,059 

Fuente: Censo de población, 2010 

 

En cuanto a indicadores sociodemográficos y económicos en el corregimiento de Juan Díaz, se 

censó un 1.58% de población indígena y un 19.96% de población negra o afrodescendiente.  En 

referencia a la educación el 29.70% actualmente asiste a la escuela, el 11,2% ha aprobado el grado 

más alto al que asistía, el analfabetismo en el corregimiento ocupa entre las edades de 10 y más 

años un 0.72%, el porcentaje de desocupados entre las edades de 10 y más años es un 6.85%.  Los 

indicadores económicos que se logran recabar mediante el censo señalan que la población ocupada 

recibe una mediana de ingreso mensual de B/. 600.00 y una mediana de ingreso familiar de 

B/.1,246.00. 

 

Tabla No. 7 Indicadores sociodemográficos y económicos de la población de los lugares 
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1.58 19.96 29.70 11.2 0.72 6.85 600.0 1246.0 

Fuente: Censo de población, 2010 
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7.2.2. Índice de mortalidad y morbilidad : 

No aplica para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría I 

 

7.2.3. Indicadores Económicos: Población económicamente activa, condición de actividad, 

categoría de actividad, principales actividades económicas, tasas de desempleo y subempleo, 

equipamiento urbano, infraestructura, servicios sociales, entre otros:  

No aplica para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría I 

 

7.2.4. Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, vivienda, índice de desarrollo humano, 

índice de satisfacción de necesidades básicas, seguridad, entornos sociales difíciles, entre 

otros: 

No aplica para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría I 

 

7.3. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de participación 

ciudadana:  

Para implementar el Plan de Participación Ciudadana, se procedió a ubicar el lugar de desarrollo 

del proyecto, para el cálculo de la muestra representativa, hemos tomado en consideración la 

información referente a la cantidad de habitantes censados por vivienda 3.7 y la cantidad de 

residencias que componen el conjunto residencial Crescent Lane por un total de 32.   

Como fue indicado en líneas anteriores las encuestas, así como la volante informativa fue remitida 

al señor Iván Ferro vía correo electrónico. Para conocer la percepción local sobre el proyecto se 

aplicaron encuestas haciendo uso de la herramienta Formularios de Google (formularios online), 

la cual fue enviada a los residentes por parte de la administración de Santa María Golf & Country 

Club, de esta manera se pudo permitir que los residentes participaran y emitieran sus comentarios 

y opiniones sobre el proyecto. Es importante resaltar que se escogió la realización de encuestas 

online a fin de respetar la privacidad de los residentes y las condiciones establecidas por los 

administradores. 

Objetivo: Conocer la percepción de los residentes del área de influencia directa, esta encuesta 

online es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de Impacto Ambiental que será 

presentado. 
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Metodología: Para realizar la Participación Ciudadana, realizamos un estudio sociológico sobre la 

base de un muestreo estratificado que incluya como elementos muestrales o unidad de análisis 

relevante el sector de opinión que se correlaciona con el uso del área, en torno al sitio del proyecto. 

Tamaño de la muestra: 

El número de encuestas online aplicadas dependió de los residentes que atendieron la solicitud 

realizada por parte de la administración. A pesar de las restricciones para la ejecución de las 

encuestas se realiza el cálculo del tamaño de la muestra con un muestreo finito, teniendo en cuenta 

la cantidad de residencias que componen el área de influencia directa y la cantidad de habitantes 

por vivienda resultante del Censo 2010 para el corregimiento de Juan Díaz. Datos cantidad de 

residencias 32 y cantidad de habitantes por vivienda 3.7, lo que da como resultado que la cantidad 

de población a censar corresponde a 118: 

Cuadro No 3. 

Variable Descripción Valores 

N Tamaño de la población 118 

Z 
Nivel de confianza 1.96 (nivel de 

confianza 95%) 

p 
Probabilidad que ocurra el 

evento 50% 

q 
Probabilidad que ocurra el 

evento estudiado 50% 

e Error de estimación máximo 20% 

n Tamaño de la muestra 20 

 

A continuación, se indica la ecuación utilizada para el cálculo del tamaño de la muestra finita: 

 

 

 

Desarrollo: 

n =                 118 x (1.96)2   x   0.50 x 0.95         = 20  

           (0.21) 2 x (118 -1) + (1.96)2 x 0.5 x 0.5               

 

Se requeriría realizar no menos de 20 encuestas para poder tener nivel de confianza del 95%.  En 

total se aplicaron 21 encuestas entre residentes y trabajadores. Adicional se hizo entrega de nota a 

la Junta Comunal de Juan Díaz indicando la intención del promotor de realizar el proyecto, así 

como los posibles impactos que este podría ocasionar (ver en anexo). 
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La encuesta online fue elaborada con preguntas en referencia a su, sexo, edad y nivel académico, 

posteriormente luego de dar la información del proyecto, conocer su opinión y las recomendaciones 

que puedan brindar. 

Análisis de encuestas: 

En total se realizaron 21 encuestas de las cuales se tienen los siguientes resultados en porcentajes 

de acuerdo con las opciones: 

Cuadro No.4 Análisis de encuestas en porcentajes 

Pregunta Opciones % 

Género Masculino 52,4% 

Femenino 47,6% 

Nivel académico Primaria 0% 

Secundaria 4,8% 

Universitaria 95,2% 

Edad 0 a 17 0% 

18 a 39 31% 

40 a 59 63% 

Más de 60 años  6% 

¿Usted reside, trabaja o es visitante? Reside 95,2% 

Trabaja 4,8% 

Visita 0% 

¿ Ha escuchado o tiene conocimiento del Proyecto? Si 61.9% 

No 38,1% 

¿Considera que con la ejecución del proyecto se verá 

afectado? 

Si 9,5% 

No 57,1% 

No sabe 33,3% 

No opina 0% 

 

A continuación, se presenta Cuadro con las respuestas de los encuestados.
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Respuestas de los encuestados. Tabla No 8. 

Dirección de correo electrónico Sexo Edad Educación Usted 

¿Ha 

escuchado o 

tiene 

conocimiento 

del Proyecto? 

¿Considera 

que con la 

ejecución del 

proyecto se 

verá 

afectado? 

¿Considera que con la 

ejecución del proyecto se 

generará una afectación al 

ambiente? 

¿Considera que con la 

ejecución del proyecto se 

beneficia a la 

comunidad? 

¿Estaría de acuerdo 

con el desarrollo del 

proyecto? 

Observaciones 

joseandresmoreno1@gmail.com Masculino 33 Universitaria Reside No No sabe No No lo se Si Control de obreros 

yeimiacrich@gmail.com Femenino 42 Universitaria Reside Si No sabe Al medio ambiente como tal, no 

creo. Al ambiente del barrio, 

intuyo que si porque todo 

movimiento para construcción 

de un edificio genera ruido, 

demoras por entrada de 

camiones etc 

Si. Si. Solo tomar en cuenta el 

tema del personal que 

trabaja en el proyecto y 

que circula por Crescent, 

así como entrada de 

camiones, grúas, etc. que 

trate de afectar en lo 

menos posible a los 

residentes. 

liliacucalon@gmail.com Femenino 35 Universitaria Reside Si No No Si Si Importante mantener el 

orden y la limpieza de la 

calle con la entrada y 

salida de maquinaria 

navarrodearango@gmail.com Femenino 43 Universitaria Reside Si No No Si Si . 

rafael@alternativeholdings.com Masculino 43 Universitaria Reside No No No Si Si Ninguna 

adriana@santamiranopty.com Femenino 33 Universitaria Trabaja Si Si si, ya que toda la basura del 

proyecto y el foam cae en 

nuestros patios y 

estacionamientos, aparte de 

ensuciar a diaro las entradas y 

los carros 

si si intentar afectar lo menos 

posible a los vecinos ya 

que es bastante 

incomoda la basura 

sehrembergc@gmail.com Femenino 31 Universitaria Reside No No No Si Si Ninguna 

emporto2228@gmail.com Femenino 40 Universitaria Reside Si No No Si Si . 

alexdejanon13@gmail.com Masculino 53 Universitaria Reside Si No sabe Depende Si Si Suerte! 
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Dirección de correo electrónico Sexo Edad Educación Usted 

¿Ha 

escuchado o 

tiene 

conocimiento 

del Proyecto? 

¿Considera 

que con la 

ejecución del 

proyecto se 

verá 

afectado? 

¿Considera que con la 

ejecución del proyecto se 

generará una afectación al 

ambiente? 

¿Considera que con la 

ejecución del proyecto se 

beneficia a la 

comunidad? 

¿Estaría de acuerdo 

con el desarrollo del 

proyecto? 

Observaciones 

anarubinoff@gmail.com Femenino 41 Universitaria Reside No Si No Si Si Estacionamientos de 

visita 

danieladiazh@gmail.com Femenino 39 Universitaria Reside Si No No Si Si NA 

cafegilka@gmail.com Masculino 53 Universitaria Reside No No sabe Todo proyecto tiene impacto en 

el ambiente 

no Si están de acuerdo 

con pagar su parte de 

la garita, si estoy de 

acuerdo 

Espero que respeten los 

horarios en que pueden 

hacer bulla 

lmv1284@gmail.com Femenino 39 Universitaria Reside No No sabe Seguramente vamos tener 

mucho mas ruido ambiental y 

personas desconocidas dentro de 

la calle. En adición, el parque 

infantil que esta atrás del terreno 

no fue tan afectado con AMIDA 

ya que contaban con el terreno 

adyacente para guardar 

maquinaria y la obra en general. 

En AMIDA lo hicieron muy 

bien. Este proyecto debe tener 

cuidado de no afectar el parque 

infantil. 

Pienso que nos 

beneficiamos ya que en 

algún momento u otro 

habría que desarrollar ese 

lote. Me parece que el 

momento es oportuno 

porque todavía se esta 

haciendo trabajo en 

AMIDA; ya que no reside 

nadie en AMIDA, por ende 

la afectación a un vecino 

directo es menor. 

Si pienso que el 

propietario tiene el 

derecho de ejecutar el 

proyecto. Ya que es 

una calle con muchas 

familias y niños 

pequeños, deben 

salvaguardar la 

seguridad de los 

residentes (con eso 

incluyo personal de 

construcción, 

maquinaria, basura, 

etc). 

de acuerdo 

jrdelarocha@gmail.com Masculino 41 Universitaria Reside Si No No Si Si Les deseo muchos 

éxitos! 

diegofernandoponce1976@gmail.com Masculino 47 Universitaria Reside No No No Si Si Que la construcción este 

tan bien organizada 

como en Alma! 

alfonsomparedes@gmail.com Masculino 41 Universitaria Reside No No sabe No creo Si. No he visto foto No 
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Dirección de correo electrónico Sexo Edad Educación Usted 

¿Ha 

escuchado o 

tiene 

conocimiento 

del Proyecto? 

¿Considera 

que con la 

ejecución del 

proyecto se 

verá 

afectado? 

¿Considera que con la 

ejecución del proyecto se 

generará una afectación al 

ambiente? 

¿Considera que con la 

ejecución del proyecto se 

beneficia a la 

comunidad? 

¿Estaría de acuerdo 

con el desarrollo del 

proyecto? 

Observaciones 

jiserdio@gmail.com Masculino 52 Universitaria Reside Si No No Si Si Que se construya 

edujaen@gmail.com Masculino 41 Universitaria Reside Si No No Si Si Ninguna 

bcohenalex@gmail.com Masculino 69 Secundaria Reside Si No sabe Asumo hay estudio de impacto 

ambiental aprobado 

Se beneficia en función del 

comportamiento de las 

familias que convivamos 

en Crescent Lane 

Si Esperemos se desarrolle 

con las pocas 

afectaciones o 

inconvenientes que 

presentó la construcción 

de Alma si es que las 

hubo. 

gigiarosemena@gmail.com Femenino 49 Universitaria Reside Si No No Si Si Mientras sea un proyecto 

con los debidos estudios, 

y respetando las normas 

de Santa María todo 

debe estar bien 

ericarosemenaa@gmail.com Masculino 54 Universitaria Reside Si No No Si Si El área del proyecto ya 

es urbana y debe 

adaptarse al crecimiento 

ya planificado en Santa 

María 

 Fuente: Formularios online-2023
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Análisis gráfico de los Resultados (Datos de los encuestados) 

1. En cuanto al género de los encuestados se tiene que el 52,4% corresponde a hombres y el 47,6% 

a mujeres. 

 

 

2. Las edades de los encuestados oscilan entre los 31 años y más de 60 años. 

 

 

3. De los encuestados el 4,8% cuenta con estudios secundarios y el 95,2% es universitario. 
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4. El 4,8% trabaja en el área y el 95,2% reside en el área de influencia del proyecto. 

 

5. El 38,1% no ha escuchado o tiene conocimiento del proyecto y un 61.9% indicó conocer el 

proyecto. 
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6. Un 57,1% considera que la ejecución del proyecto no le afectará, un 9,5% señala que si le 

afectará y finalmente un 33,3% no sabe. 

 

A continuación se aporta la evidencia de la entrega de la volante descriptiva del proyecto al 

Administrador del componente de obras Crescent Lane dentro de Santa María Golf & Country 

Club, adicionalmente se aporta la carta en donde se informa al Representante de Juan Díaz sobre 

la realización del proyecto. 
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Registro fotográfico de la visita a la Administración de Crescent Lane: 
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7.4. Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto : 

Con motivo de la elaboración del presente estudio de impacto ambiental se realizó una prospección 

arqueológica a cargo de un arqueólogo idóneo, cuyo informe se aporta a continuación. 
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7.5.Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto: 

El sitio de estudio se encuentra intervenido antropológicamente, se observan diversas 

construcciones, el área colinda con residencias, comercios y un área de terreno natural. 

 

8.0. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS, CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

En este punto expondremos los Impactos Ambientales y socioeconómicos que se pudieran generar 

producto de las acciones durante la ejecución del proyecto PH HABITAT iniciativa de la empresa 

promotora  Inmobiliaria Cielo Azul, S.A., y reflejan los cambios al medio ambiente, beneficiosos o 

adversos, que resultarán del total o parcial desarrollo de las actividades.  

 

8.1. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico), en comparación con 

las transformaciones que generará la actividad, obra o proyecto en el área de influencia, 

detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases: 

La situación ambiental actual del sitio vs la situación con la ejecución del proyecto es la siguiente: 

 

Cuadro No 5. 

 
Recurso Natural en el 

Medio 
Situación Ambiental actual Situación Ambiental con el 

Proyecto 
Flora En la actualidad el total del 

terreno destinado para este 

proyecto, carece de pastos,  

árboles,   arbustos u otro tipo de 

formación vegetal. 

Todo el perímetro dentro del 

terreno será urbanizado con 

motivo de construir este 

proyecto. 

Fauna El diagnóstico ambiental 

demostró la ausencia de 

ejemplares de fauna silvestre. 

 

 

El movimiento de tierra y la 

transformación del terreno   en 

áreas urbanizadas, no ha de 

provocar la desaparición de 

fauna silvestre.  

Hídrico Este terreno carece de quebradas, 

lagos o ríos; y solo se observa la 

existencia del río Juan Díaz que  

cruza por el lado este del límite 

de la propiedad a 230m de 

distancia, anteponiendo dos 

boulevares y otras obras civiles. 

Este proyecto no tiene 

incidencia alguna en dicho 

curso fluvial ni su servidumbre 

hidrológica. 
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Recurso Natural en el 

Medio 
Situación Ambiental actual Situación Ambiental con el 

Proyecto 
Suelos  Estos terrenos y todo el territorio 

adyacente del desarrollo Santa 

María Golf & Country Club,  

están ejecutando algún tipo de 

obras civiles, o cuentan con obras 

ya construidas. 

Con motivo de la construcción 

de este proyecto, la huella física 

ocupará casi toda la superficie 

del terreno, exceptuando un 

segmento como área verde. 

Ruido Ambiental En la actualidad en los terrenos 

destinados para el proyecto no se 

perciben ruidos a escala crítica, 

sin embargo al lado se desarrolla 

la construcción de un edificio en 

el cual sí ocurren ruidos 

normales vinculados al uso de 

equipo de construcción.  Dicha 

circunstancia se pudo constatar 

con la medición en campo 

efectuada con motivo del 

presente estudio de impacto 

ambiental cuyos resultados se 

aportaron el capítulo 

correspondiente. 

 

Con motivo de la movilización 

y operación del equipo pesado 

se incrementarán los niveles de 

ruido de manera temporal in 

situ y los alrededores, no se 

espera que dichos ruidos 

alcancen niveles críticos ni 

vayan a causar graves molestias 

en el área urbanizada de 

Crescent Lane, que es el sector  

habitado circundante. En la 

etapa de operación, no se   

espera que se vayan 

incrementar los ruidos de 

manera significativa, cuando el 

edificio residencial esté 

totalmente ocupado. 

Atmósfera El lugar donde se ejecutará el 

proyecto, como se ha indicado es 

un recinto de depósito de 

materiales y contenedores 

temporales que funcionan como 

oficinas de la empresa 

constructora que edifica el 

edificio, que se encuentra a un 

costado del terreno destinado al 

proyecto. 

Es probable que las tareas de 

adecuación del terreno y 

construcción del edificio 

residencial, puedan generar 

movilización de polvos, ruidos, 

u otras molestias afines a las 

obras civiles. 

Socioeconómico En la actualidad todo el polígono 

urbanístico denominado Santa 

María Golf & Country Club (que 

se viene desarrollando desde 

hace aproximadamente 10 años), 

ha significado un importante 

aporte a la economía nacional, 

por la cantidad de obras y 

construcciones que se han 

llevado a cabo, y luego por la 

ocupación de los edificios y 

viviendas, que en la actualidad 

representan una enorme 

movilización económica por 

actividades de consumo y 

El desarrollo del proyecto va a 

impactar positivamente la 

economía en este sector del 

distrito de Panamá, con un  

aporte en la etapa de obras 

equivalente a B/.16,000,000.00 

mediante compras locales, 

pagos de impuestos 

municipales y nacionales. 
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Recurso Natural en el 

Medio 
Situación Ambiental actual Situación Ambiental con el 

Proyecto 
servicios se requieren para una 

zona urbanizada de estas 

características. 

Paisaje En la actualidad el paisaje 

circundante es de tipo urbanizado 

de alto standard, con un extenso 

campo de golf, arborización y 

jardinería en los alrededores, 

aunque el sitio exacto de este 

proyecto como se ha señalado,   

está ocupado temporalmente 

bajo alquiler  con usos 

vinculados a una obra civil en 

construcción cercana. 

El desarrollo del proyecto, 

modificará el sitio de este 

proyecto, instaurando un 

edificio de apartamentos que 

conllevará además de esta   

infraestructura, el 

embellecimiento mediante la 

arborización y jardinería, la 

cual se ha incluido en el  diseño 

para  armonizar con el entorno. 

Tráfico Vehicular La actual vía interna que conduce 

al sector denominado Crescent 

Lane, presenta bajo a moderado   

flujo vehicular, el cual se ve 

incrementado por la existencia de 

las construcciones del  proyecto. 

Con el desarrollo de las obras la 

movilización del equipo pesado 

y ligero hacia y desde el sitio 

del proyecto, podría incidir en 

la vialidad en ambos sectores 

de forma temporal mientras 

duren las obras, y 

posteriormente cuando sea 

ocupado el edificio residencial 

con los vehículos de sus 

habitantes y las empresas 

abastecedoras y de servicios. 

 

8.2. Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos características o 

circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases, 

sobre el área de influencia: 

Cuadro No 6 

ANÁLISIS DE CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL EN BASE A ACTIVIDADES 

CONTEMPLADAS 

Criterio l. Sobre la 

salud de la población, 

flora, fauna y el 

ambiente en general: 

Fases sobre el área 

de influencia 

¿Presentará o 

generará Efectos? 

Efectos, característica o 

circunstancias sobre el área 

de influencia. 

a. Producción y/o 

manejo de sustancias 

peligrosas y no 

peligrosas, atendiendo a 

su composición, 

cantidad y 

concentración; así como 

la disposición de 

 

 

 

Construcción y 

operación del 

proyecto 

Si 

 

 

 

x 

No 

 

 

 

Como en toda obra de 

construcción habrá manejo de 

sustancias peligrosas y no 

peligrosas en moderadas 

cantidades para el uso de 

equipo pesado, así como 

disolventes, pinturas, entre 

otros. En la fase de operación 
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desechos y/o residuos 

peligrosos y no 

peligrosos; 

para el uso del generador 

eléctrico en caso de fallas a la 

energía, y sustancias para el 

aseo y mantenimiento del PH. 

De igual forma se generarán 

desechos y/o residuos 

peligrosos y no peligrosos 

producto de la actividad 

constructiva, así como en la 

fase de operación. 

b. Los niveles, 

frecuencia y duración 

de ruidos, vibraciones, 

radiaciones y la posible 

generación de ondas 

sísmicas artificiales; 

Construcción y 

operación del 

proyecto 

x  Se hará necesaria la utilización 

de equipos pesados y máquinas 

o herramientas para las labores 

de construcción, lo que puede 

generar ruidos y vibraciones de 

carácter puntual y de corta 

duración; no se estima que 

ocurrirán radiaciones ni ondas 

sísmicas artificiales.   

c. Producción de 

efluentes líquidos, 

emisiones gaseosas, o 

sus combinaciones, 

atendiendo a su 

composición, calidad y 

cantidad, así como de 

emisiones fugitivas de 

gases o partículas 

producto de las 

diferentes etapas de 

desarrollo de la acción 

propuesta; 

Construcción y 

operación del 

proyecto 

x  Producto del uso de sanitarios 

portátiles en la fase de obras se 

generará la  producción de 

efluentes líquidos, este servicio 

será necesario durante la 

ejecución de las obras y en la 

fase de operación, las aguas 

servidas se canalizarán a la 

PTAR madre aprobada 

previamente en el proyecto 

Santa María Golf & Country 

Club. De igual forma habrán 

emisiones gaseosas 

provenientes de la maquinaria 

pesada que se utilizará para la 

construcción del proyecto de 

forma temporal y dentro del 

polígono de obras. 
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d.  Proliferación de 

patógenos y vectores 

sanitarios; 

Construcción y 

operación del 

proyecto 

 

 

 

 

x 

 Podrá ocurrir la proliferación 

de patógenos y vectores 

sanitarios de igual forma a 

causa del uso de letrinas 

portátiles en las obras, y la 

generación de aguas 

residuales. 

 

e.  Alteración del grado 

de vulnerabilidad 

ambiental. 

Construcción y 

operación del 

proyecto 

 x  

 

 

 

 

 

Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales. 

a.  La alteración del 

estado actual de suelos; 

Construcción y 

operación del 

proyecto 

 

 

 

x 

El suelo ya se encuentra 

afectado debido a que fue 

intervenido con actividades de 

limpieza y movimiento de 

tierra aprobados en otro 

instrumento de gestión 

ambiental previo. 

b.  La generación o 

incremento de procesos 

erosivo; 

Construcción y 

operación del 

proyecto 

 

x 

 Los procesos erosivos están 

asociados con las operaciones 

de movimiento de tierra y 

acondicionamiento del terreno 

destinado para este proyecto, 

especialmente si se llevan a 

cabo en invierno.  

 

c.  La pérdida de 

fertilidad en suelos; 

Construcción y 

operación del 

proyecto 

 x  

d.  La modificación de 

los usos actuales del 

suelo; 

Construcción y 

operación del 

proyecto 

 x  

e.  La acumulación de 

sales y/o contaminantes 

sobre 

Construcción y 

operación del 

proyecto 

 x  

f. La alteración de la 

geomorfología; 

Construcción y 

operación del 

proyecto 

 x  

g.  La alteración de los 

parámetros físicos, 

químicos y 

Construcción y 

operación del 

proyecto 

 x  
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biológicos  del  agua  

superficial,  continental  

o marítima, y 

subterranea; 

h.  La modificación de 

los usos actuales del 

agua; 

Construcción y 

operación del 

proyecto 

 x  

i.  La alteración de 

fuentes hídricas 

superficiales o 

 

subterráneas. 

Construcción y 

operación del 

proyecto 

 x  

j. La alteración de 

régimen de corrientes, 

mareas y 

 

oleajes. 

Construcción y 

operación del 

proyecto 

 x  

k.  La alteración del 

régimen hidrológico. 

Construcción y 

operación del 

proyecto 

 x  

l. La afectación 

sobre la diversidad 

biológica; 

Construcción y 

operación del 

proyecto 

 x  

m. La alteración y/o 

afectación de los 

ecosistemas; 

Construcción y 

operación del 

proyecto 

 x  

n.  La alteración y/o 

afectación de las especies 

de 

 

flora y fauna; 

Construcción y 

operación del 

proyecto 

 x  

o.  La extracción, 

explotación o manejo de 

la fauna, 

 

flora u otros recursos 

naturales; 

Construcción y 

operación del 

proyecto 

 x  

p.  La introducción de 

especies de flora y fauna 

exóticas. 

Construcción y 

operación del 

proyecto 

 x  

Criterio 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con valor paisajístico, 

estético y/o turístico: 

a. La afectación, 

intervención o 

explotación de recursos 

Construcción y 

operación del 

proyecto 

 x  
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naturales que se 

encuentran en áreas 

protegidas y/o sus zonas 

de amortiguamiento; 

b.  La afectación, 

intervención o 

explotación de áreas con 

valor paisajístico, estético 

y/o turístico; 

Construcción y 

operación del 

proyecto 

 x  

c.  La obstrucción de la 

visibilidad a áreas con 

valor paisajístico, 

estético, turístico y/o 

protegidas; 

  x  

d.  La afectación, 

modificación y/o 

degradación en la 

composición del paisaje; 

  x  

e.  Afectaciones al 

patrimonio natural y/o al 

potencial 

 

de investigación 

científica. 

  x  

Criterio 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios 

urbanos: 

a.  El reasentamiento o 

desplazamiento de 

comunidades humanas 

y/o individuos, de 

manera temporal o 

permanentemente; 

  x  

b.  La afectación de 

grupos humanos 

protegidos por 

disposiciones especiales; 

  x  

c.  La transformación de 

las actividades 

económicas, sociales o 

culturales; 

  x  

d.  Afectación a los 

servicios públicos; 

  x  

e.  Alteración al acceso 

de los recursos naturales 

que sirvan de base para 

alguna actividad 

  x  
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económica, de 

subsistencia, así como 

actividades sociales y 

culturales de seres 

humanos; 

f. Cambios en la 

estructura demográfica 

local. 

  x  

Criterio 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con 

valor antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural: 

a.  la afectación, 

modificación y/o 

deterioro de 

monumentos, sitios, 

recursos u objetos 

arqueológicos, 

antropológicos, 

paleontológicos, 

 

monumentos históricos y 

sus componentes; y 

 

  x  

b. La afectación, 

modificación, y/o 

deterioro  de recursos 

arquitectónicos, 

monumentos públicos y 

sus componentes. 

  x  

 

De acuerdo a la evaluación realizada, se ha considerado la ocurrencia de una serie de  impactos que 

pueden generar riesgos ambientales en la  ejecución de la obra, relacionados principalmente con las 

características ambientales del entorno como polvaredas, ruidos, afectaciones a la vialidad, entre 

otros. 

A continuación, se presentan los criterios que establece el Artículo 22 del Decreto Ejecutivo No 1 

de 1 de marzo de 2023. 
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De este criterio aplican los literales a, b, c, y d. 

 

Del criterio 2 podría verse afectado el acápite b. 

Todos los impactos se estiman que serán de tipo directos, in situ y de carácter puntual, temporal 

mientras dure la ejecución de las obras. 



 

139 

 

El proyecto no incide en este Criterio. 

 

  

 

El proyecto no incide en este Criterio. 

 

El proyecto no incide en este Criterio. 

8.3. Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, obra o 

proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el resultado del análisis realizado 

a los criterios de protección ambiental: 

 

Luego del análisis de los criterios de protección ambiental se determinó que los impactos 

ambientales y socioeconómicos determinados fueron los siguientes:
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Tabla No 9

Impactos 
Factor Impactado y Criterios 

aplicables 

Fases de la Obra 

C O A 

1. Disminución de la calidad del aire por gases de 

combustión y olores molestos de manera temporal por la 

operación y movilización de equipo pesado. 
Aire 

Criterio 1 (b) y (c) 

X     

2. Disminución de la calidad del aire por partículas en 

suspensión (polvo). 
X      

3. Disminución de la calidad acústica del entorno debido a 

la generación de ruidos y molestias a causa de este. 
X   

 

  

4. Erosión del suelo. 

Suelo 

Criterio 1 (a) (c) y (d) y Criterio 2 (b)  

X   
 

   

5. Incremento de la sedimentación. X      

6. Contaminación de suelos por desechos sólidos o líquidos. X  
 

 

7. Contaminación por manejo inadecuado de las aguas 

residuales de las letrinas portátiles en el periodo de obras y 

en fase de operación por el sistema colector del 

alcantarillado. 

X X   

8. Incremento y afectación del flujo vehicular de la zona,  

Debido a la movilización y operación de equipo pesado hacia 

y desde el polígono de obras. 

Calidad De Vida-Salud Vialidad X X   

9.Impacto a la salud de los trabajadores a causa de posibles 

accidentes laborales. 
Calidad De Vida Salud X     

10. Incremento del valor de la tierra. Atracción de Divisas Externas X  X    

11. Generación de fuentes de empleo Empleos X  X   

12. Incremento del comercio local y de las recaudaciones 

fiscales. 

Compras Impuestos.  

Divisas Externas 
X  X   

13. Afectación al patrimonio cultural. Patrimonio Cultural 
 

NA  

 

NA  

 

NA  
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8.4. Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de metodologías 

reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello:  carácter, grado 

de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, 

duración, reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a 

un análisis justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros antes 

mencionados, los cuales determinarán la significancia de los impactos: 

 

El sitio objeto del presente estudio de impacto ambiental Categoría I, ya presenta un grado de 

intervención, en vista de que como se ha mencionado con antelación, se han llevado a cabo 

actividades de adecuación de terrenos amparadas en un estudio de impacto ambiental Categoría 

II  del año 2013  que permitieron edificar diversos macro lotes del conjunto residencial  Santa 

María Golf & Country Club Fase III,  que incluye diversos componentes de obras que forman 

parte del citado proyecto,  que actualmente se mantiene en etapas en ejecución. De dicho 

desarrollo previo se habilitó la parcela MD7 del componente de obras Crescent Lane, en la 

cual será desarrollado el Lote No 28 para este proyecto. 

Por lo antes expresado, los impactos ambientales que se prevén vayan a ocurrir están 

relacionados con la construcción del edificio y   la infraestructura necesaria para el desarrollo 

del mismo. 

En la identificación, análisis, valoración y jerarquización de los impactos positivos y negativos de 

carácter significativamente adverso derivados de la construcción, operación y abandono del 

proyecto, se tomó como base la situación actual del entorno del área y la transformación que se 

dará por la ejecución de cada una de las actividades de las obras a desarrollar. Los impactos 

ambientales identificados son valorados tomando en consideración lo siguiente: 

Carácter (Positivo – Negativo), Duración (Temporal - Permanente), Riesgo de Ocurrencia (Alto – 

Bajo – Moderado), Reversibilidad (Reversible – Irreversible), Extensión del área (Local – 

Extensivo), Importancia Ambiental (Mucha – Poca) y Grado de perturbación (Poco, Moderado, 

Mucho). 

-Matriz de importancia de impacto ambiental: 

Esta matriz está basada en la evaluación de los atributos antes mencionados (naturaleza, intensidad, 

extensión, momento, persistencia, reversibilidad, sinergia, acumulación, efecto, periodicidad, 

Recuperabilidad = Importancia del Impacto: irrelevante, moderado, severo o crítico, a través de 

los cuales se llega a establecer la importancia del impacto).  
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 Naturaleza del impacto: Carácter beneficioso o positivo (representado con el 

signo+); perjudicial o negativo (representado con el signo -); previsible pero difícil de 

cuantificar, o sin estudios específicos, o neutro o sin repercusiones (representado como 

±). 

 Intensidad (I): Grado de incidencia (grado de destrucción). 

 Extensión (EX): Área de influencia teórica del impacto en relación con el entorno 

del proyecto.  

 Momento (MO): Plazo de manifestación del impacto (tiempo entre la aparición de 

la acción y el comienzo del efecto sobre el factor del medio considerado).  

• Inmediato: El tiempo transcurrido es nulo. 

• Corto Plazo: El efecto tarda menos de 1 año. 

• Medio Plazo: El efecto tarda de 1 a 5 años. 

• Largo Plazo: El efecto tarda más de 5 años.  

 Persistencia (PE): Se refiere a la permanencia del efecto.  

• Fugaz: La permanencia del efecto dura menos de 1 año. 

• Temporal: La permanencia del efecto dura de 1 a 10 años.  

• Permanente: La permanencia del efecto dura más de 10 años. 

 Reversibilidad (RV): Posibilidad de reconstrucción del factor afectado.  

• Corto plazo. 

• Mediano plazo. 

• Irreversible.  

 Recuperabilidad (MC): Posibilidad de reconstrucción o retornar a las condiciones 

iniciales previas a la actuación mediante la intervención humana. 

• Recuperable de manera inmediata.  

• Recuperable a mediano plazo. 

• Irrecuperable.  

 Sinergia (SI): El componente total de la manifestación de dos o más efectos simples, 

provocados por acciones que actúan simultáneamente, es superior a la que cabría esperar 

de la manifestación de efectos cuando las acciones que las provocan actúan de manera 

independiente, no simultánea.  

• Simple.  
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• Sinérgico.  

• Muy sinérgico.  

 Acumulación (AC): Incremento progresivo de la manifestación del efecto.  

• Simple. 

• Acumulativo.  

 Efecto (EF): Relación causa – efecto. 

• Directo o primario. 

• Indirecto o secundario.  

 Periodicidad (PR): Regularidad de manifestación del efecto.  

• Irregular o periódico y discontinuo: impredecible en el tiempo. 

• Periódico: Efecto cíclico y recurrente.  

• Continuo: Efecto constante en el tiempo. 

 Importancia del impacto (I): Se calcula con base a los índices que anteceden 

según la fórmula: I=C+/-(I, EX, MO, PE, RV, SI, AC, EF, PR, PR, MC). 

 

A continuación se incluye una tabla que permite visualizar 8 criterios que definen el alcance y 

las características de los diversos tipos de impactos ambientales que se prevé pudieran ocurrir; 

este es un proceso de verificación cualitativa que aplica para este tipo de proyectos. 

 

 

Cuadro No 7. 

 

Criterio 

 

Tipo de impacto 

 

Por el carácter 

Positivos: son aquellos que representan beneficios 

ambientales. 

Negativos:  son  aquellos  que  causan  daño  o  

deterioro  de  los componentes del ambiente. 
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Por la relación causa - 

efecto 

Primarios (directos): son aquellos efectos que causan 

la acción y que ocurren generalmente al mismo tiempo 

y en el mismo lugar de ella; a menudo éstos se 

encuentran asociados a fases de construcción, 

operación, mantenimiento de una instalación o actividad   

y generalmente son obvios y cuantificables. 

Secundarios (indirectos): son aquellos cambios 

indirectos o inducidos  en  el  ambiente.  Es  decir,  los  

impactos  secundarios cubren todos los efectos 

potenciales de los cambios adicionales que pudiesen 

ocurrir más adelante o en lugares diferentes como 

resultado de la implementación de una acción. 

Por el momento en que se 

manifiestan 

Inmediatos: cuando no existe un intervalo de tiempo 

entre la actividad y la manifestación de los impactos. 

Latentes:   al   iniciarse   momentos   después   de   

realizada   una actividad, la cual puede ser consecuencia 

de la acumulación progresiva de otros agentes 

degradantes. 

Por la interrelación de 

acciones y/o alteraciones 

Simple: cuando su efecto se produce sobre un factor 

ambiental determinado de forma aislada. 

Sinérgico: se manifiesta cuando el efecto conjunto de la 

presencia simultánea de varios agentes o acciones, 

supone una incidencia ambiental mayor que la suma de 

las incidencias individuales consideradas aisladamente. 

Por la extensión Puntual: cuando la acción impactante produce una 

alteración muy localizada. 

Parcial: aquel cuyo impacto produce una incidencia 

apreciable en el área estudiada. 

Extremo:  aquel  que  se  detecta  en  una  gran  parte  

del  territorio considerado. 

Total: aquel que se manifiesta de manera 

generalizada en todo el entorno considerado. 

 

 

 

Por la persistencia Temporal: cuando la perturbación o modificación del 

medio se manifiesta solo por un período de tiempo, el 

cual puede calcularse con precisión. 

Permanente: cuando se altera o degrada el medio, de 

tal forma que los efectos no pueden determinarse con 

precisión en el tiempo. 
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Por la capacidad de 

recuperación del 

ambiente 

Irrecuperable: cuando se altera y/o modifica el medio 

ya sea por acción natural o antrópica de tal forma que es 

imposible revertir su efecto. 

Recuperable: cuando las alteraciones y/o 

modificaciones pueden recuperarse a corto, mediano o 

largo plazo, debido al funcionamiento   de   los   procesos   

naturales,   y/o   mediante   la utilización de medidas 

correctoras. 

Fugas: aquel cuya recuperación se hace inmediata y 

totalmente una vez terminada la actividad, y no precisa 

medidas de mitigación. 

 

Por la periodicidad 

Continuo:  cuando  el  o  los  efectos  se  presenten  

durante  el desarrollo de las diversas actividades del 

proyecto 

Discontinuo: su manifestación es irregular y en 

cualquiera de las etapas del proyecto. 

Periódico: se manifiesta de forma intermitente 

durante las etapas del proyecto. 

Fuente: Fundamentos de Evaluación de Impacto Ambiental, Banco Interamericano de Desarrollo, Chile, 2001. 

 

A continuación se analizan y caracterizan los posibles impactos que generará el proyecto en sus etapas 

de construcción y operación, según los criterios previamente definidos. 

 

Cuadro No 8. 

Factores 

Evaluados 

Símbolo Características del Factor Denominación/Puntaje. 

Naturaleza del 

impacto 
+ / - Beneficioso o negativo 

Impacto beneficioso 

(Ib)=+; Impacto negativo 

(In)=- 

Intensidad IN 
Grado de incidencia de la acción 

sobre el factor considerado 

Baja (B)=1; Media 

(M)=2; Alta (A)=4; Muy 

Alta (MA)=8; Total 

(T)=12 

Extensión EX 

Área de influencia del impacto 

en relación con el área del 

proyecto 

Puntual (Pu)=1; Parcial 

(Pa)=2; Extenso (Ex)=4; 

Total (T)=8; Crítica 

(Cr)=+4 

Momento MO 
Lapso de manifestación entre la 

aparición de la acción y su efecto 

Largo   plazo (Lp)=1; 

medio   plazo (Mp)=2; 

Inmediato (In)=4; Crítico 

(Cr)=+4 
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Persistencia PE 

Tiempo en el que supuestamente 

permanecería el efecto, antes de 

que se tomen medidas 

correctoras o el medio retorne a 

las condiciones iniciales 

Fugaz (Fu)=1; Temporal 

(Te)=2; Permanente 

(Pe)=4 

Reversibilidad RV 

Posibilidad de reconstrucción 

del factor afectado por el 

proyecto por medios naturales 

Corto   Plazo (Cp)=1; 

Medio   Plazo (Mp)=2; 

Irreversibilidad (Iv)=4 

Recuperabilidad MC 

Posibilidad de reconstrucción 

del factor afectado por el 

proyecto por medio de medidas 

correctoras 

Recuperable   de   manera   

inmediata (Ri)=1; 

Recuperable a medio 

plazo (Rm)=2; Mitigable 

(Mi)=4; Irrecuperable 

(Ic)=8 

Sinergia SI 

Dos o más efectos simples, 

provocados por     acciones que 

actúan simultáneamente 

Simple=1 

Sinérgico=2  

Muy sinérgico=4  

 

Acumulación AC 
Incremento progresivo de la 

manifestación del efecto.    

Simple=1 ó 

Acumulativo=4 

Efecto EF 
Relación causa – efecto. 

 

Directo o primario=4. 

Indirecto o secundario=1 

Periodicidad PR 
Regularidad de la manifestación 

del efecto 

Irregular (Ir)=1; Periódico 

(Pe))2; Continuo (Co)=4 

Importancia I 

Grado de relevancia del efecto 

de una acción sobre un factor 

ambiental 

I=(In+EX+MO+PE+RV

+SI+AC+EF+PR+MC) 

 
Fuente: Conesa Fernández – Vitoria y Colaboradores. Guía Metodológica para la Evaluación de Impacto  Ambiental, 

1995. Fundamentos de Evaluación de Impacto Ambiental, Banco Interamericano de Desarrollo, Chile, 2001. 
 

 

Sobre la base de la caracterización de los impactos ambientales que pudiesen derivarse del 

desarrollo del proyecto, procede ahora la valoración de los mismos.   
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Categoría Impactos 
Factor 

Impactado 

Fase de la 

Obra 

PONDERACIÓN DE LOS FACTORES EVALUADOS:  Jerarquización 

Carác 

ter 
I EX MO PE RV MC SI AC EF PR IM   

C O A  (+/-) (1-12) (1-8) (1-4) (1-4) (1-4) (1-8) (1-4) (1 -4) (1-4) (1-4)     

F
ÍS

IC
O

-B
IO

T
IC

A
 

1. Disminución de la calidad del aire por gases de 

combustión y olores molestos de manera 

temporal por la operación y movilización de 

equipo pesado. Aire 

Criterio 1 (b) y 

(c) 

X     - 1 1 4 4 2 4 1 4 4 1 -26 Irrelevante 

2.  Disminución de la calidad del aire por partículas 

en suspensión (polvo). 
X     - 1 1 4 4 2 4 1 4 4 1 -26 

Irrelevante 

3. Disminución de la calidad acústica del entorno 

debido a la generación de ruidos y molestias a 

causa de este. 

X     - 2 1 4 4 2 4 1 4 4 1 -27 

Irrelevante 

4. Erosión del suelo. 

Suelo 

Criterio 1 (a) (c) 

y (d) y Criterio 2 

(b)  

X     - 1 1 2 4 4 1 1 1 4 4 -23 Irrelevante  

5. Incremento de la sedimentación. X     - 1 1 4 2 2 1 1 1 4 2 -19 Irrelevante 

6. Contaminación de suelos por desechos sólidos o 

líquidos. 
X   - 2 2 4 2 2 2 2 2 4 2 -24 Irrelevante 

7. Contaminación por manejo inadecuado de las 

aguas residuales de las letrinas portátiles en el 

periodo de obras y en fase de operación por el 

sistema colector del  alcantarillado. 

X X   - 1 1 4 1 1 4 1 1 4 1 -19 Irrelevante 

S
O

C
IO

E
C

O
N

O
M

IC
A

 

8. Incremento y afectación del flujo vehicular de la 

zona, debido a la movilización y operación de 

equipo pesado hacia y desde el polígono de obras. 

Calidad De Vida-

Salud Vialidad 
X X   - 2 1 4 1 1 1 1 1 4 1 -17 Irrelevante 

9. Impacto a la salud de los trabajadores a causa de 

posibles accidentes laborales. 

Calidad De Vida 

Salud 
X     - 2 2 4 2 2 4 2 1 4 2 -25 Irrelevante 

10. Incremento del valor de la tierra. 
Atracción de 

Divisas Externas 
X  X   + 8 6 2 2 2 4 2 2 4 4 +36 Moderado 

11. Generación de fuentes de empleo Empleos X  X   + 4 6 1 2 2 4 2 1 4 2 +28 Moderado 

12. Incremento del comercio local y de las 

recaudaciones fiscales. 

Compras 

Impuestos.  

Divisas Externas 

X  X   + 8 6 4 4 4 8 4 3 4 4 +49 Severo 

13. Afectación al patrimonio cultural. 
Patrimonio 

Cultural 
NA  

 

NA

  

 

NA

  

- 

 

 

 

NA 

  

 

 

 

NA 

 

 

 

NA 

 

 

 

NA 

 

 

 

NA 

 

 

 

NA 

 

 

 

NA 

 

 

 

NA 

 

 

 

NA 

 

 

 

NA 

 

 

 

NA 

NA  

No se de terminó la 

existencia de rasgos 

arqueológicos o 

culturales en el sitio. 

 

                                                                                                                                  Tabla No 10. 
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Los valores obtenidos para la variable “Importancia” se interpretan comparándolos 

con los siguientes criterios: 

Cuadro No 9 

 

Importancia 

 

Jerarquización 

 

< 25 

 

irrelevante 

 

26 – 50 

 

moderado 

 

51 – 75 

 

severo 

 

> 76 

 

crítico 

 
Fuente: Conesa Fernández – Vitoria y Colaboradores. Guía Metodológica para la Evaluación de Impacto 

Ambiental, 1995. 

 

Resumen/justificación de los valores asignados: 

 

Han sido identificados 8  Impactos Ambientales Negativos de tipo Irrelevantes, todos 

en un rango de -17 a -26 según su importancia, estos valores se justificaron 

dependiendo de los factores evaluados y la naturaleza del impacto. 

De igual forma, no se determinó la posible ocurrencia de impactos ambientales 

negativos de tipo Moderado. 

Hay probabilidad de la ocurrencia de 2 impactos positivos Moderados y 1 Severo. 

Un último probable Impacto Negativo por las obras en caso de hallazgos históricos o 

culturales no aplica porque no se determinó la existencia de tales recursos durante la 

prospección arqueológica realizada. 

 
 
Impactos Negativos. De acuerdo con el análisis final de los resultados numéricos teóricos 

de los probables impactos negativos que pudiesen generarse por la ejecución del proyecto, 

tenemos que no se identificaron  impactos negativos muy altos o  altos, y la mayoría 

corresponde a  impactos  irrelevantes,  casi todos son totalmente mitigables (sobre todo 

aquellos como ruidos, olores molestos, desechos sólidos y líquidos, vialidad, etc., 

asociados directamente con la etapa de construcción del proyecto), son de carácter puntual 

y de muy corta duración. 
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Impactos Positivos. En cuanto a los impactos positivos que se esperan ocurran como parte de 

la ejecución del proyecto, se identificaron diversos  impactos que  tienen alcance en el 

corregimiento de Juan Díaz y  distrito de capital, sobre todo por la atracción de inversión del 

sector privado a desarrollar actividades inmobiliarias, donde la inyección económica no sólo 

impacta al Fisco Nacional y Municipal por el pago de permisos e impuestos, sino que se 

trasladan a muy largo plazo, creando sinergia positiva y dinamizando impactos indirectos que 

van más allá del sitio del proyecto. Estos impactos también tienen un carácter irreversible, lo 

que genera que los mismos permanezcan en la zona beneficiando el desarrollo nacional a muy 

largo plazo. 

 

8.5. Justificación de la categoría del estudio de impacto ambiental propuesta en  función 

del análisis de los puntos 8.1 a 8.4: 

Las categorías de Estudios de Impacto Ambiental están definidas en el Decreto Ejecutivo N°1 de 1 

de marzo de 2023 cuyo Artículo 23 indica lo siguiente: 

“Artículo 23. El Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental contempla tres categorías de Estudio 

de Impacto Ambiental, que estarán determinadas por los impactos ambientales negativos que una 

actividad, obra o proyecto pueda generar en su área de influencia, los cuales deberán ser analizados 

y evaluados cualitativa y cuantitativamente, mediante metodologías de identificación y valoración 

de impactos. Para los efectos de este Decreto Ejecutivo las categorías son las siguientes: 

1. Categoría I. Categorización aplicable cuando una actividad, obra o proyecto genera impactos 

ambientales negativos bajos o leves, sobre las características físicas, biológicas, socioeconómicas y 

culturales, del área de influencia donde se pretende desarrollar. 

 

2. Categoría II. Categorización aplicable cuando una actividad, obra o proyecto genera impactos 

ambientales negativos medio o moderado, sobre las características físicas, biológicas, 

socioeconómicas y culturales, del área de influencia donde se pretende desarrollar. 

 

3. Categoría III. Categorización aplicable cuando una actividad, obra o proyecto genera impactos 

ambientales negativos altos o severos, sobre las características físicas, biológicas, socioeconómicas 

y culturales, del área de influencia donde se pretende desarrollar”4 

 
4 Gaceta Oficial N° 29,730-C del 1 de marzo de 2023. Decreto Ejecutivo No 1 de 1 de marzo de 2023 
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Considerando que este es un proyecto que sólo incluye la construcción de un edificio de 12 

pisos para albergar 20 apartamentos residenciales y demás facilidades complementarias, 

exceptuando la construcción de una PTAR (ya que las aguas residuales en fase de ocupación 

serán canalizadas por el sistema sanitario hacia la PTAR madre del proyecto Santa Maria 

Golf & Country Club Fase III), en un sitio alterado por obras de conformación de terreno, y 

el uso  del mismo  (bajo arrendamiento) como almacenaje temporal  de materiales de 

construcción y ubicación de contenedores tipo oficina,   se podrán estar  generando impactos 

negativos bajos, de tipo irrelevantes, in situ, y de carácter temporal en su mayoría,  por tanto   

corresponde a un EsIA Categoría I (uno). 

  

8.6. Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o 

proyecto en cada una de sus fases: 

A continuación se presentan los posibles riesgos ambientales que fueron identificados con 

motivo de la elaboración del proyecto PH Hábitat y sus valores correspondientes: 

Cuadro No 10 

 

Fases  

 

Riesgos Ambientales 

 

Valores de cada riesgo 

C
o
n

st
ru

cc
ió

n
 Riesgos accidentes laborales 2 

Riesgos de accidentes de tráfico 2 

Riesgos de contaminación del suelo por 

derrame  

2 

O
p

er
a
ci

ó
n

 

Riesgos de contaminación del suelo por 

derrame 

3 

Riesgos Accidentes Laborales 2 

Riesgos de Accidentes de tráfico 2 

Riesgos de Daños a terceros 

(accidentes personales y daños a 

propiedades) e Incendios. 

2 

 

La evaluación de cada componente se ejecutó valorando todas las variables que lo integran 

para contar con la información de los riesgos detectados donde se emplazará el proyecto; se 

rellenará de los valores obtenidos en escala (E) que va desde un valor 1  hasta 3 por cada 
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variable objeto de estudio. Los valores a otorgar en la escala de 1 a 3 podrán ser seleccionados 

considerando tres rangos de situaciones que se pueden presentar en cada variable y su 

significado es el siguiente: 

• Los valores de 1 en la escala representan las situaciones más riesgosas, 

peligrosas o ambientalmente no compatibles con el tipo de proyecto que se 

evalúa. 

• Los valores de 2 en la escala representan situaciones intermedias de riesgos, 

peligros o ambientalmente aceptables con limitaciones con el tipo de proyecto 

que se evalúa. 

• Los valores de 3 en la escala representan situaciones libres de todo tipo de 

riesgos y compatibles ambientalmente5. 

 

9.0. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA): 

 

En el presente capítulo se presenta el PMA del estudio PH Hábitat.  

 

 

9.1. Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, corregir,  

compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico,  aplicable a cada 

una de las fases de la actividad obra o proyecto: 

 

Ver en la tabla que se aporta en la siguiente página.  

 
5 Metodología del Manual de Gestión de riesgo, Mosquera Del Cid, R. consultor SIECA 2009. 
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Tabla No 11 

N° 
IMPACTO 

AMBIENTAL 

 9.1-MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 

 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN SEGÚN FASES 

DEL PROYECTO. 

FASES DEL PROYECTO 

C O A 

1 

Disminución de la 

calidad del aire por 

gases de combustión 

y olores molestos de 

manera temporal por 

la movilización del 

equipo pesado. 

a)      Mantener en buenas condiciones 

mecánicas los motores de los equipos de 

combustión y maquinaria del proyecto, con el 

fin de reducir o minimizar las emisiones de 

gases contaminantes, mediante un programa 

de mantenimiento preventivo de los mismos. 

X   

b)    Llevar registro de mantenimiento de los 

equipos por parte del proveedor y los 

subcontratistas de la obra. 

X   

c)    Apagar los equipos o maquinaria que no 

estén en uso, para evitar emisiones 

innecesarias de gases contaminantes. 

X   

d)     Dotar al personal de la obra, de sanitarios 

portátiles, mientras dure la etapa de 

construcción. 

X   

e)    Contar con una empresa autorizada para 

brindar el servicio de mantenimiento de los 

sanitarios portátiles, con el fin de asegurar la 

correcta limpieza y desinfección de los 

mismos, y evitar la generación de olores 

molestos. El mantenimiento de éstas deberá 

ser realizado como mínimo vez por semana. 

Se deberá llevar registro de la limpieza de 

estas. 

X   

f)       Contar con un adecuado sistema de 

manejo y disposición de desechos y basura de 

tipo orgánica, para evitar la generación de 

olores molestos y proliferación de alimañas en 

el área del proyecto. 

X X  

g)      Prohibir la quema de desperdicios en el 

área del proyecto. 

X X  

2 

Disminución de la 

calidad del aire por 

partículas en 

suspensión (polvo) 

a)      Aplicar medidas de contención de polvo, 

como riego con carro cisterna 

(preferiblemente con agua no potable), 

durante la fase de movimiento de tierra. 

Previamente deberá contar con la aprobación 

de la Dirección Regional MIAMBIENTE. 

 

X 

 

 

 

  

b)      Rociar constantemente con agua no 

potable, en temporada seca, las áreas de 

X   
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trabajo, con mayor énfasis en calles o vía de 

acceso y salida. 

c)      Verificar que se cumpla el riego con 

carros cisterna con agua no potable en los días 

más secos. 

X   

d)     Verificar que todos los camiones que se 

desplacen con tierra cuenten con lona 

protectora. 

X   

e)      Prohibido realizar quemas de cualquier 

tipo de material en el área del futuro proyecto. 

X X  

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

  

Disminución de la 

calidad acústica del 

entorno debido a la 

generación de ruidos.  

a)      Mantener un horario de trabajo entre las 

8:00 a.m. y 4:00 p.m. de lunes a sábado. 

X   

b)      Usar maquinaria y equipo en óptimas 

condiciones mecánicas. 

X   

c)      Darle mantenimiento preventivo y 

frecuente al equipo y maquinaria utilizada 

preferiblemente fuera del área del proyecto, en 

talleres debidamente certificados. 

 

 

X 

  

d)     Apagar el equipo de trabajo que no se 

esté utilizando. 

X   

e)      Suministrar a los trabajadores equipo de 

protección auditiva. 

X   

f)       Prohibir el uso de equipos de sonido, 

bocinas, pitos, sirenas, dentro del área del 

proyecto siempre y cuando no sea necesario. 

X   

h)      Prohibir el uso de troneras en los 

vehículos utilizados. 

X X  

i)      Instalar controles de velocidad en varios 

lugares estratégicamente (vías de acceso y 

salida). 

X   

j)        El promotor y contratista deberán ser 

solidariamente responsables del cumplimiento 

de estas medidas. 

X X  

k)      Realizar las correspondientes 

capacitaciones del personal, principalmente a 

los operadores de los equipos o maquinarias 

que generen ruidos y vibraciones en el área 

del futuro proyecto. 

X   

4 Erosión del suelo/ 

a)      Identificar dentro del polígono del futuro 

proyecto, cualquier zona o área generadora de 

sedimentos a fin de poder estabilizar y 

controlar el mismo.  

X   

b)      Realizar la preparación del terreno 

principalmente en períodos de baja intensidad 

lluviosa para evitar el arrastre de sedimentos, 

que en temporada lluviosa es mucho mayor. 

X   

c)      Colocar barreras mixtas fardos de paja, 

pacas, o también una malla plástica que 

X   
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retenga los sedimentos en caso de ser 

necesario y de existir en el área del proyecto, 

a fin de que estos no se desplacen a las calles 

internas. 

5 
Incremento de la 

sedimentación 

d)     Construir las obras de protección de 

suelos como: zampeados, cunetas 

pavimentadas, muros, disipadores de energía 

con rocas, otros métodos. 

X   

e)      Mantener a un personal de campo 

encargado o responsable de inspeccionar las 

zonas de trabajo a fin de tener un control 

periódico para identificar de manera temprana 

cualquier proceso de  sedimentación. 

X   

f)      Realizar el movimiento y corte de tierra 

de manera controlada, de manera periódica, a 

fin de reducir erosión y sedimentación. 

X   

h)      Realizar inmediatamente la 

estabilización del terreno con grama y otras 

especies vegetales, a medida que avanzan los 

trabajos en las zonas donde se requiera o 

donde se establezcan. 

X   

i)        Mantener las calles hacia el proyecto 

limpias, por lo que se hará inspecciones y 

barridos diarios, para evitar la presencia de 

sedimentos en el área. 

X X  

j)        Capacitar al personal encargado de 

operar el equipo o maquinaria de corte o 

remoción de tierra con la finalidad de lograr 

realizar un trabajo óptimo en busca de reducir 

la afectación del suelo.  

X   

 

 

 

 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contaminación de 

suelos por desechos 

sólidos y/o líquidos. 

a)      Implementar un plan de recolección y 

retiro de los desechos que se generen en la 

obra de forma eficiente para su traslado hacia 

el vertedero municipal, para evitar su 

acumulación.  

X X  

b)      Colocar recipientes adecuados (tanques 

de 55 galones con bolsas negras para desechos 

comunes) para el depósito de estos residuos y 

así evitar que se dispersen. 

X X  

c)      Procurar la implementación de un plan 

de reciclaje, de ser posible en la obra y en fase 

de ocupación del PH. 

X X  

d)     Suscribir un contrato de recolección de 

desechos con el Municipio o con alguna 

empresa privada dedicada a estos menesteres. 

X X  

e)    Vigilar que estos recipientes se 

encuentren instalados. 

X X  

f)    Promover acciones de Reciclaje. 
X X  
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g)    En fase de obras, establecer un área 

específica y adecuada para la 

alimentación del personal de la obra, de 

forma tal de evitar la dispersión y 

disposición inadecuada de residuos en 

otras áreas del proyecto. 

X   

  

h)     Llevar un control periódico o registro del 

mantenimiento de cada equipo utilizado a fin 

de evitar     cualquier fallo mecánico que 

genere contaminación por falta de 

mantenimiento. 

X   

    

i)    No verter ni arrojar desechos líquidos y/o 

residuos sólidos de ningún tipo en el polígono 

del Proyecto. 

X   

j)     Evitar verter aguas con residuos de 

cemento u otras sustancias al suelo. 

X   

k) Mantener material para atención de 

derrames (kits) en el sitio del proyecto, como 

paños absorbentes, arena. Igualmente, se 

deberá contar con palas y recipientes plásticos 

con tapa de seguridad para colocar el material 

contaminado en caso de derrames accidentales 

en el suelo. 

X   

7 

Contaminación por 

manejo inadecuado 

de las aguas 

residuales de las 

letrinas portátiles en 

el período de obras y 

en fase de operación 

por el sistema 

colector de 

alcantarillado 

sanitario. 

a)      Instalar letrinas portátiles en el sitio del 

proyecto para uso de los trabajadores durante 

la fase de construcción. 

X   

a) Contratar a una empresa 

responsable del manejo, transporte y 

disposición final del desecho líquido. 

 

X   

b) Prohibir lavar o verter ningún tipo 

de recipiente o envases con desechos 

líquidos (fisiológicos) en el área del 

futuro proyecto. 

 

X   

c) En la Fase de Ocupación, la  

administración del  edificio, debe 

contratar a una empresa responsable del 

mantenimiento, supervisión y 

reparaciones cuando  corresponda de 

todas las líneas de conducción de aguas 

residuales y de los registros,   a la 

colectora  que trasladará 

 dichas aguas servidas al sistema de 

tratamiento de aguas residuales del 

proyecto Santa María Golf & Country 

Club. 

X X  

  Socieconómicos       
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8 

Incremento y 

afectación del flujo 

vehicular de la zona, 

debido a la 

movilización y 

operación de equipo 

pesado hacia y desde 

el polígono de obras. 

a)          Señalizar claramente el área de acceso 

del proyecto, indicando entre otros: límite 

máximo de velocidad, accesos, así como 

cualquier otra información que ayude a 

garantizar la menor afectación al tráfico 

vehicular de la zona, debido a la entrada y 

salida de equipo pesado. 

X X  

 

b)           Establecer horarios para el paso de 

los camiones o equipos pesados, de forma tal 

de asegurar que los mismos no transiten o 

disminuyan su paso en ciertas horas del día 

(horas pico). 

X   

 

c)         Contar con un programa de 

mantenimiento y reparación de vía, en caso de 

requerirse, con el fin de evitar que la 

ejecución de las actividades del proyecto, 

deterioren la vía existente, asegurando que se 

mantenga en óptimas condiciones. 

X   

 

d)          El equipo pesado que transporta 

material, debe contar con la correspondiente 

lona de seguridad, a fin de evitar cualquier 

accidente en la vía, producto de materiales o 

desechos que puedan salirse del vagón del 

camión. Además de las pólizas y licencia del 

operador adecuada al tipo de equipo que 

utiliza. 

X   

 

e)          Contar con  personal abanderado, el 

cual cada vez que entre y salga un equipo 

pesado del área del proyecto,  señale a los 

conductores la indicación de alto o de 

avanzar. 

X   

 

 

 

 

 

9 

 

 

 

Impacto a la salud de 

los trabajadores a 

causa de posibles 

accidentes laborales. 

a)        Impartir charlas de salud ocupacional a 

los trabajadores de las obras para 

concienciarlos sobre la importancia del 

cuidado personal en la ejecución de sus 

funciones. 

X   

 

  

b)     Contar con botiquín para suministrar los 

primeros auxilios ante la ocurrencia de algún 

accidente laboral. 

X   

 

  

c)        Contar con un Plan de Prevención de 

Accidentes en la obra y ejecutarlo en caso de 

necesitarlo. 

X X  

 

10 
Incremento del valor 

de la tierra 

a)      Impacto positivo por la generación de la 

plusvalía de las propiedades aledañas 

X X   

 

  

11 
Generación de 

fuentes de empleo 

a)      Impacto positivo ya que los empleos 

generan estabilidad social y el aumento del 

X X  
 



157 
 

comercio y dinamización de la economía 

regional 

12 

Incremento en el 

comercio local y las 

recaudaciones 

fiscales.  

a)        Impacto positivo puesto que producto 

de las obras del futuro proyecto se 

incrementarán las compras locales de 

materiales, insumos, servicios, ofreciendo 

ganancias a micro empresarios y a grandes 

comercios del área. 

X X  

 

13 
Afectación del 

patrimonio cultural 

a)Comunicar de inmediato al Ministerio de 

Cultura de ocurrir algún hallazgo de carácter 

arqueológico. 

 

 

X 

 

 

 

  

 

 

Costo del PMA: B/.6,500.00  
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9.1.1. Programa de Monitoreo Ambiental: 

El promotor del proyecto será el responsable de la ejecución de las medidas de mitigación establecidas en 

el Plan de Manejo y el Estudio de impacto Ambiental 

 

TABLA No. 12 Programa De Monitoreo Ambiental 

Nº PARAMETRO A 

EVALUAR 

REQUISITO 

APLICABLE 

INDICADOR FRECUENCIA 

1 Mantener un registro del 

mantenimiento preventivo 

de los vehículos y 

maquinaria utilizados para 

el desarrollo del proyecto. 

Plan de Manejo 

Ambiental 

Registro de 

mantenimiento.  

Trimestral 

4 Ruido ambiental DGNTI-

COPANIT 44-

2000 

Informe de análisis 

de ruido. 

Semestral 

5 Monitoreo de partículas 

suspendidas (PM10). 

DGNT-

COPANIT 43-

2001. 

Informe de análisis 

de Calidad de Aire 

para PM10. 

Semestral 

6  

Monitoreo de vibraciones 

DGNTI-

COPANIT 45- 

2000 

Informe de 

Medición de 

Vibraciones. 

 

Semestral 

7 Capacitar a los empleados, 

en cuanto al manejo y 

disposición de los desechos 

sólidos (instalación de 

recipientes en el sitio de 

trabajo, recolección, 

transporte y disposición 

final de la basura). 

Plan de Manejo 

Ambiental  

Listas de 

asistencias.  

Mensual 

8 Mantenimiento periódico de 

las letrinas instalados en el 

proyecto   

Plan de Manejo 

Ambiental  

Bitácora de 

limpieza de letrinas  

Semanal 

9 Capacitar a todo el personal 

en materia de Seguridad 

Salud laboral  

Plan de Manejo 

Ambiental 

Listas de 

asistencias. 

Mensual 

 

Costo de este programa: B/.3,500.00 
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9.2. Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por la actividad, obra o 

proyecto: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

9.3. Plan de Prevención de Riesgos Ambientales: 

El riesgo ambiental puede definirse como un daño o catástrofe potencial en el medio ambiente, debido 

tanto a un fenómeno natural como a la acción antrópica. 

 

En el riesgo pueden distinguirse dos parámetros que nos ayudan tanto a clasificarlos como a darles un 

orden prioritario para atenderlos. Por un lado, encontramos la "frecuencia", es decir, la probabilidad 

efectiva de que ocurran y la "gravedad" del riesgo, es decir, cuál es el desenlace de que se produzca esa 

situación.  

Para el presente proyecto se identificaron principalmente los siguientes riesgos: 

 

TABLA No. 13 Riesgos Ambientales 

 

Fases  

 

Riesgos Ambientales 

C
o
n

st
ru

cc
ió

n
 

Riesgos accidentes laborales 

Riesgos de accidentes de tráfico 

Riesgos de contaminación del suelo por derrame  

o
p

er
a
ci

ó
n

 

Riesgos de contaminación del suelo por derrame 

Riesgos Accidentes Laborales 

Riesgos de Accidentes de tráfico 

Riesgos de Daños a terceros (accidentes personales y daños a 

propiedades) e Incendios. 

 

Objetivos y Alcance: 

Este plan tiene como objetivo presentar las instrucciones a seguir para manejar los riesgos y controles 

apropiados para la prevención de los riesgos a la salud y al medio ambiente durante el desarrollo del 

proyecto. La seguridad es responsabilidad de todos y cada empleado deberá contribuir a la prevención de 
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accidentes informando, analizando y controlando los riesgos a la seguridad, a la salud ocupacional y al 

medio ambiente. Esto será apoyado por eficientes y efectivos programas de entrenamiento y el desarrollo 

de planes anuales de mejora. 

 

Roles y Responsabilidades: 

El plan establece los siguientes roles y responsabilidades para las distintas personas que participarán del 

proyecto, a saber: 

• Gerente de proyecto: Es responsable de asegurar que el plan se lleve a cabo y de evaluar el 

cumplimiento de este. 

• Gerente de Recursos Humanos:  coordinar conjuntamente con el médico o paramédico de la 

empresa, las evaluaciones de salud para los empleados. 

• Jefes y supervisores de área: Guiar la implementación de aquellas medidas o controles para 

reducir, detener o prevenir los riesgos identificados en el desarrollo del proyecto. 

• Trabajadores: Cumplir los procedimientos y mantener la seguridad, el orden y la limpieza en el 

lugar de trabajo. 

 

Acciones requeridas: 

1. Identificación de los peligros expuestos y los riesgos asociados a éstos dentro del área del proyecto. 

2. Política de Prevención y Gestión de Riesgos de la empresa. 

3. Implementar acciones concretas y prácticas para prevenir o minimizar los riesgos y de ser factible 

eliminar los peligros. 

4. La comunicación y sensibilización de los actores involucrados en el proyecto en sus diversas fases, 

de la importancia de la prevención, pero en base al conocimiento de los peligros y riesgos 

expuestos. 

5. Cabe destacar que la finalidad de este plan es relacionar cada uno de los puestos de trabajo con los 

riesgos asociados a estos, durante la ejecución de los trabajos asignados. 

6. Basados en esta premisa, se ha desarrollado una lista de situaciones consideradas relevantes y que 

pueden generar situaciones de riesgo, como lo son:  

✓ Caídas de trabajadores por labores a desnivel, caídas de objetos, atrapamiento, quemaduras, 

entre otros, para la cual se requiere contar con los siguientes factores: Verificar y contar 

con protecciones que impiden el acceso a los elementos móviles o con temperatura elevada. 
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✓ Verificar el correcto estado de los equipos eléctricos. 

✓ Señalizar las vías de circulación de los camiones y trabajadores. 

✓ Señalizar la obligatoriedad de uso de casco y calzado de seguridad para circular por el 

proyecto. 

✓ Señalizar el riesgo de electrocución. 

✓ Evitar el paso bajo elementos que se puedan desprender. 

✓ Realizar mantenimientos periódicos de todos los elementos de seguridad. 

 

7. En operaciones de montaje y desmontaje que sea necesario utilizar plataformas de trabajo, fijas o 

móviles, verificar previo a su uso, que las mismas se encuentren en buen estado: 

✓ En operaciones de montaje y desmontaje en altura, utilizar siempre arnés de seguridad anti 

caída debidamente anclado. 

✓ Colocar extintores en lugares visibles, accesibles y debidamente señalizados. 

✓ Verificar que las barandillas y las escaleras son resistentes, para ser utilizada por los 

trabajadores. 

✓ Asegurarse de que la instalación eléctrica dispone de los preceptivos elementos de 

protección. 

✓ Rótulos indicativos de riesgo. 

 

Planes de emergencia y atención de primeros auxilios: 

La empresa cuenta con un Plan de Respuesta a Emergencias para el proyecto que proveerá a todos los 

miembros de equipos de respuesta (empleados y contratistas), y equipos de apoyo asociados a la 

organización de respuesta con información necesaria para responder de manera segura, rápida, sistemática 

y efectiva a cualquier tipo de incidente en la terminal. Este plan relaciona todos los planes de contingencia 

específicos para atender incidentes en caso de: Control de Derrames, Incendios, Evacuación, Búsqueda y 

Salvamento, Atención Médica y Primeros Auxilios. 

 

Medidas de prevención contra riesgo de derrame de hidrocarburos e incendio: 

En caso de derrames los cuales ocurren en mayor parte de las ocasiones como resultado de actividades 

humanas producto de la manipulación, almacenamiento y transporte se aplicarán las siguientes medidas: 

✓ Restringir el acceso a la zona donde se haya producido el derrame. 



162 
 

✓ Si el material de derrame es inflamable, eliminar cualquier fuente de ignición que se encuentre 

cerca del área del derrame. 

✓ El personal que realice la limpieza deberá contar con equipos de protección personal como guantes 

de nitrilo o neopreno, lentes de seguridad, botas con suelas antideslizantes, respiradores de media 

cara para vapores orgánicos 

Mediante el uso de paños absorbentes, aserrín o arena se contendrá el derrame para evitar que se siga 

esparciendo. 

✓ Se deberá impedir que el derrame alcance alguna red de alcantarillado o cualquier cuerpo de agua. 

✓ Referirse a la Hoja de Seguridad, para la identificación de peligros especiales asociados con algún 

derrame químico, especialmente por reaccionar con otra sustancia en el área de derrame. 

✓ Se registrará el derrame en la “Bitácora de Ocurrencias”, la cual servirá para hacer el seguimiento 

de este. 

✓ El Coordinador de Emergencia asegurará el área y establecerá el perímetro de control a una 

distancia segura del derrame. 

✓ El manejo y limpieza del área, en caso de ser un derrame menor, que no implique amenaza humana 

ni ambiental, será responsabilidad del Coordinador (o designado). 

✓ Los productos (como aceites, lubricantes, combustibles, etc.) deberán ser trasegados a un 

recipiente con tapa hermética, para luego ser reciclados o en su defecto eliminados como producto 

peligroso. 

✓ Los desperdicios producto de la limpieza del derrame (paños absorbentes, arena, etc.) deberán ser 

dispuestos en un contenedor o bolsa negra para residuos peligrosos. 

✓ Todos estos residuos serán tratados por empresas especializadas para su tratamiento, según las 

normas vigentes. 

 

Riesgos Físicos: 

Las actividades de construcción y maniobras rutinarias por parte del personal de la obra pueden ocasionar 

impactos potenciales al ambiente, así como lesiones corporales que van de leves a severas. Para prevenir 

o minimizar este tipo de riesgos, tomando en cuenta los aspectos más relevantes, se tomarán las siguientes 

medidas: 

✓ Accesos al área 
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La empresa contará con un protocolo de acceso al sitio y el mismo será controlado para toda el área del 

proyecto 

a) Personal: Todo miembro del personal contratado estará identificado por medio de un gafete 

visible. Cada trabajador deberá contar con un casco de seguridad, el cual tendrá una cinta adhesiva 

que indique para qué empresa labora, o en caso de no contar con el mismo, la promotora le deberá 

suministrarlo. Además, durante el tiempo que la persona permanezca en las áreas de trabajo deberá 

portar un chaleco reflectivo para que pueda ser reconocido fácilmente y además, botas con punta 

de acero para la debida protección de los pies. 

b) Vehículos: Todo vehículo de transporte, equipo o materiales estará debidamente identificado. Los 

vehículos deben estar en buen estado y no contar con vidrios rotos, abolladuras que superen el 

30% de la estructura externa o llantas lisas (sin estrías en más del 75%). 

c) Equipo: Todo equipo de motor que sea utilizado durante la obra será periódicamente 

inspeccionado para garantizar su buen estado, o según lo indique un plan de mantenimiento 

preventivo establecido. Si los equipos van a ser transportados en un camión abierto, los mismos 

deberán estar firmemente asegurados a la estructura del camión por medio de cadenas o zunchos 

de presión adecuados para la carga a transportar. 

d) Materiales:  Todos los materiales serán inspeccionados al entrar a las áreas del proyecto o en el 

sitio de descarga por el personal responsable asignado a estas tareas. No se permitirá el acceso a 

materiales que estén libres sobre la superficie de los vehículos o apilados de forma tal que puedan 

voltearse o derramarse fácilmente. Estos materiales deberán ser asegurados con cadenas o zunchos 

de presión.  

✓ Transporte 

El transporte de personal, materiales y equipos será realizado en vehículos que se encuentren en buen 

estado físico y mecánico; que sean seguros y que sean los adecuados para la carga a transportar. 

✓ Carga:  

a) Todo el material transportado deberá estar firmemente asegurado a las barandas 

protectoras del vagón, por medio de sogas o zunchos de presión para evitar que se volteen 

o salgan despedidos del compartimiento. 

b) Identificación:  Todo el material deberá estar debidamente identificado.  Los materiales 

peligrosos como combustibles o sustancias químicas peligrosas o inflamables serán 

transportados en vehículos exclusivos. 
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c) Velocidad: La velocidad máxima de circulación dentro de las áreas del proyecto será fijada 

en 40 km/h para las zonas abiertas y de 20 km/h para aquellas zonas que sean de mayor 

tránsito de personal (áreas administrativas o edificaciones temporales, entre otros). Se 

comunicará a los conductores los límites de velocidad establecidos para el tránsito 

internamente y en las vías de acceso. 

d) Equipo de contingencia:  Todo vehículo de transporte, tanto de carga como de personal, 

deberá contar con un extintor portátil y herramientas básicas para su reparación. La 

empresa deberá asegurarse que su proveedor de combustible cumpla con todas las normas 

y cuente con los permisos de transporte y manejo exigidos por el Reglamento del Cuerpo 

de Bomberos de Panamá para esta actividad. 

e) Medidas de seguridad: Todos los vehículos contarán con cintas reflectoras y linternas. Esta 

medida es de especial consideración y obligatoriedad principalmente durante labores 

que se ejecuten en horario nocturno. 

f) Equipo de comunicación: Se contará con medios de comunicación, como radios 

portátiles de corto o largo alcance, parlantes, etc. como medida adicional de protección y 

comunicación en casos de emergencia. 

 

Construcción 
 
Las obras serán realizadas acatando las normas de seguridades vigentes y establecidas por la autoridad 

competente y las buenas prácticas de ingeniería. 

 
✓ Equipo pesado: Toda maquinaria pesada deberá estar en buen estado mecánico. El estado de 

las llantas, luces de giro, bocinas, alarmas de retroceso, frenos y puntos importantes como 

mangueras hidráulicas y niveles de fluidos serán verificados por el responsable u operario previo 

al inicio de la jornada laboral.   De encontrarse algún fallo, se notificará inmediatamente al 

supervisor y el equipo no será utilizado hasta tanto no se resuelva el desperfecto. El equipo 

circulará con precaución en el área de trabajo y siempre cediendo el paso a vehículos de menor 

tamaño o con carga. En el área prevalecerá la cortesía en el manejo y se respetarán los límites 

de velocidad establecidos. Durante maniobras especiales, p.ej. descargas de tierra, retrocesos o 

movimiento de materiales, se contará con un ayudante que pueda asistir y dirigir al 

operador/conductor durante las maniobras. 
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✓ Personal: El personal de campo siempre procurará cumplir las medidas de precaución básicas 

durante su permanencia en áreas de construcción. En todo momento utilizarán su equipo de 

protección personal según aplique de acuerdo a la labor que realicen. El personal contratista y de 

campo estará capacitado para tomar acción en casos de accidentes o emergencias, medidas de 

seguridad industrial y ambiental, y medidas de notificación de peligros. Ningún miembro del 

personal o contratistas está autorizado para fumar, ingerir bebidas alcohólicas o sustancias 

prohibidas dentro de las áreas contempladas para las obras. 

✓ Medidas especiales: Todos los miembros del personal tendrán el derecho a conocer los riesgos 

asociados con las tareas que desempeñan. Se impartirán charlas a todo el personal nuevo o 

eventual al ser contratado, antes del inicio sus labores. El personal será capacitado para sus tareas 

específicas. No se permitirá a personal no entrenado realizar tareas o maniobras para las que no 

cuente con la capacitación correspondiente. Si algún miembro del personal es asignado a otras 

tareas, se le capacitará debidamente previo a la asignación. 

 

Riesgo de Fenómenos Naturales: 
 

Los fenómenos naturales son eventos que ocurren impredeciblemente; entre ellos se encuentran, 

huracanes, maremotos y las trombas marinas, los cuales causarían grandes daños a las infraestructuras y 

con posibilidades de pérdidas materiales y vidas humanas. Con menor impacto, pero de igual cuidado, 

están las tormentas eléctricas, principalmente si se efectúan tareas en el mar, situación que también 

representa un peligro a los seres humanos si son alcanzados por un rayo. 

En el área terrestre, está la posibilidad de ocurrencia de sismos o terremotos, los cuales, dependiendo de su 

magnitud, podrían generar grandes daño materiales y humanos.  

Para la atención y respuesta ante posible ocurrencia de fenómenos naturales se deberá: 

Contar dentro del Plan de Respuesta a Emergencias del proyecto, con un plan de evacuación ante posibles 

riesgos de fenómenos naturales, que contenga como mínimo: 

✓ Identificación de las áreas internas y externas de seguridad (intersección de columnas con vigas, 

umbrales de cualquier puerta, escritorios, mesas, patios, campos deportivos, parques de zonas de 

peligro y rutas de evacuación directos y seguros. 

✓ Los ambientes y rutas de evacuación deben estar libres de objetos que retarden la evacuación. 

✓ No colocar objetos pesados o frágiles en lugares altos, sin la máxima seguridad. 
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✓ Tener a la mano un directorio telefónico de emergencia, un botiquín de Primeros Auxilios, una radio 

portátil y una linterna de mano. 

✓ Conocer ubicación y saber desactivar todas las conexiones provisionales utilizadas para suplir el 

proyecto de agua potable y energía eléctrica 

✓ Realizar simulacros frecuentes de evacuación y primeros auxilios. 

Costo de este plan: B/. 1,000.00 

 

9.4. Plan De Rescate y Reubicación de Fauna y Flora: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I 

 

9.5. Plan de educación Ambiental (personal de la actividad, obra o proyecto y población existente 

dentro del área de influencia de la actividad, obra o proyecto): 

 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

9.6. Plan de contingencia: 

Este Plan tiene por objeto establecer las acciones que se deben ejecutar frente a la ocurrencia de eventos 

de carácter técnico, accidental o humano, con el fin de proteger los componentes ambientales presentes 

en la zona del Proyecto, que por ende sirvan para la Prevención y control del riesgo y medidas de 

contingencia. Los riesgos de este emplazamiento son clasificados por su tipología como sigue: 

▪ Riesgos de seguridad: Generalmente con accidentes de baja probabilidad, de alto grado de 

exposición y de graves consecuencias; efectos agudos e inmediatos. El enfoque está en la seguridad 

humana y la prevención de pérdidas, en el trabajo. 

▪ Riesgos de la salud: Generalmente con accidentes de alta probabilidad, de exposiciones de bajo 

nivel, período latente prolongado, efectos demorados. El enfoque está en la salud humana, con 

consecuencias en las instalaciones de trabajo. 

▪ Riesgos ecológicos y ambientales: Efectos sutiles, múltiples interacciones entre la población, 

comunidades y ecosistemas. El Riesgo se toma muchas veces como simple “probabilidad de 

ocurrencia” del evento, pero esto no encierra todos los factores del peligro. Sin lugar a dudas el 

índice del peligro tiene una evidente relación con la posibilidad de que ocurra el evento; pero 

asimismo, va a tenerla con la vulnerabilidad del medio expuesto y con el tiempo de exposición a 

que ocurra el evento. Seguidamente se desarrolla el Plan de Contingencia. 
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El plan de contingencia es el conjunto de estrategias y acciones y procedimientos preestablecidos para 

controlar y atender situaciones de desastres que puedan eventualmente presentarse en el área de influencia 

del proyecto. 

El Plan de Contingencia está conformado por una serie de medidas a ejecutar  frente a una posible situación 

o evento que pueda provocar desastre en el medio, daños a la infraestructura y prepronderantemente, 

lesiones o fatalidades humanas con énfasis en el personal que trabaja en el proyecto y  busca  determinar 

los elementos técnicos indispensables para poder controlar de manera eficiente los posibles accidentes y/o 

emergencias que puedan suceder durante el desarrollo de proyecto, en este sentido presentamos nuestro 

plan. 

 

Estructura del Plan de contingencia 

 

Cuadro No 11 

Evento Acción a tomar Responsables e 

Institución de 

coordinación 

Costo en B/. 

 

 

1.Accidente 

laboral. 

• Evaluación inmediata de la lesión. 

• Si es posible aplicar primeros auxilios. 

• Llamar a la Cruz Roja o paramédica. Si la 

lesión no es de gravedad, trasladar a la 

persona al hospital o clínica más cercana. 

• Mantener un ambiente de serenidad y área 

despejada. 

• Comunicar a las instancias respectivas. 

• Dar seguimiento al caso. 

Promotor 

supervisor de la 

empresa con 

apoyo de Salud 

ocupacional del 

MINSA 

1,000.00 

(incluye 

botiquín, 

equipo de 

comunicación 

y capacitación 

de personal) 

 

 

2.Accidentes 

de tránsito. 

• Evaluación inmediata de la situación, para 

determinar condición de los involucrados y si 

es necesario el traslado al hospital o centro de 

salud. 

• Dar aviso a la Autoridad de Tránsito, Cruz 

Roja e instancias respectivas. 

• Colocar los triángulos de seguridad. 

• Dar instrucción a una persona que se 

encargue de regular el tránsito en el área o 

advertencia a conductores. 

• Mantener señalizados los sitios de paso, 

ingreso y salida de camiones y equipos a los 

diferentes sitios de trabajos. 

Promotor,  

Empleados 

Subcontratistas 

Inspectores de 

seguridad. 

 

 

500.00 

(Triángulos de 

seguridad, 

banderas de 

advertencia, 

señalizaciones 

viales, barreras 

tipo jersey, 

flechas 

lumínicas, etc.) 
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9.7. Plan de cierre:  

Objetivo: 

• Restaurar las condiciones propicias para el restablecimiento de comunidades biológicas naturales 

en los sitios de trabajo. Plan de Recuperación Ambiental Una vez terminen las actividades de 

construcción la empresa contratista en coordinación con el Promotor, deberán realizar una serie de 

acciones dirigidas a la recuperación ambiental de sitios. 

3.Incendios 

debido a 

accidentes de 

tránsito o 

dentro del área 

del proyecto.  

• Dar la voz de alarma a todo el personal para 

ponerse a salvo y seguir instrucciones 

establecidas de antemano, como apagar 

equipo, alejarse de áreas peligrosas, utilizar 

equipo para combatir fuegos (equipo manual, 

extintores, tanques con agua). 

• Llamar al Benemérito Cuerpo de Bomberos. 

• Despejar vía de acceso al área. 

• Investigar si hubo negligencia, accidente o 

acto deliberado 

• Hacer uso de extintores en los sitios donde se 

pueden presentar conatos de incendios como 

medida paliativa mientras llegan los 

Bomberos. 

Empresa 

subcontratista con 

apoyo de 

Cuerpo de 

Bomberos, 

SINAPROC, 

Mi ambiente, 

Policía nacional . 

 

500.00 

(Extintores, 

tanques, palas, 

etc.) 

4.Derrame de 

materiales 

contaminantes 

Se considera 

como 

contingencia 

ambiental la 

caída, fuga y/o 

derrame de: 

combustibles,  

lubricantes, 

pinturas,  

residuos 

sólidos, fuga 

de aguas 

residuales de 

las letrinas 

• Apagar equipo o vehículos que se encuentren 

cerca del área y en mal estado. 

• Notificación inmediata al personal designado. 

• Aviso al personal de mantenimiento. 

• Contención del derrame y limpieza 

inmediata. 

• Rodear el derrame con tierra y aplicar 

material absorbente (tierra), mezclando 

utilizando instrumentos que no genere chispa, 

hasta que el material esté seco, para 

recolectar en un tanque o bolsa bien cerrada. 

• Luego de controlado el derrame investigar si 

hubo negligencia, accidente o acto 

deliberado. 

Empresa con 

apoyo de 

Cuerpo de 

Bomberos, 

SINAPROC, 

Mi ambiente, 

 

1,500.00 

(palas, tanques 

o cartucho) 

      Total   B/ 3,000.00 
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Al momento de la culminación de las actividades constructivas se deberán tomar medidas para dejar las 

áreas libres de cualquier elemento que por sus características no forman parte del proyecto, al igual que 

de condiciones de insalubridad y riesgos potenciales de contaminación de cualquier índole. A 

continuación, indicamos las actividades que deberán aplicar el Promotor y contratista, en virtud del 

abandono del sitio de construcción. 

a. Demoler las estructuras temporales construidas y desmontar las que se hayan erguido.  

b. Remoción de los desechos y escombros resultantes de los trabajos realizados (Construcción).  

c. Remoción de los desechos de materiales de construcción; piedra triturada, restos de concreto, 

restos de madera de formaletas, remoción de tanques de agua, pilas de material acopiado en los 

sitios designados, etc.  

d. Realizar el correcto manejo y disposición final de todos los desechos generados (se deberá contar 

con el registro de recepción por parte del proveedor del servicio) 

e. Remoción de los equipos; restos de repuestos, de cartón, plástico y acero. 

f. Todos aquellos residuos que puedan tener un valor o puedan ser reciclados, deberán ser 

gestionados a través de empresas autorizadas para tal fin (se deberá contar con los registros o 

facturad de compra-venta, o de entrega de los mismos) 

g. Remoción de letrinas portátiles, envases para recoger basura, tanques de agua para limpieza del 

personal, restos de herramientas, etc. 

h. Saneamiento de áreas donde hayan quedado aguas empozadas en el área de campamento o patio 

(Nivelación de terreno). 

i. Limpiar toda la superficie de terreno en donde se observen derrames de hidrocarburos y depositar 

en sitio adecuados para su retirada posterior del sitio, por empresa autorizada para tal fin, la cual 

deberá entrega el correspondiente certificado de transporte y disposición final.  

j. Remover del sitio cualquier maquinaria que no pueda transportarse por sí misma. 

k. Desconectar eficientemente todas las conexiones provisionales utilizadas para suplir el proyecto 

de agua potable y energía eléctrica, en caso de que existiesen. 

Una vez finalizados los trabajos de limpieza de todos los sitios utilizados por la empresa Contratista, 

se procederá a presentar un informe definitivo a la autoridad competente de las actividades 

desarrolladas, objetivos cumplidos y resultados obtenidos, con aportes en fotografías para corroborar 

la realidad de los resultados.  
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La responsabilidad de la aplicación de las medidas propuestas en el plan de abandono, serán 

enteramente del contratista, bajo la supervisión del Promotor del proyecto. 

Costo de este plan: B/.1,200.00 

 

     9.8. Plan de reducción de los efectos del cambio climático: 

 No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

9.9. Costos de la gestión ambiental: 

Se entiende por Gestión Ambiental al conjunto de acciones encaminadas a lograr la máxima racionalidad 

en el proceso de decisión relativa a la conservación, defensa, protección y mejora del medio ambiente, 

basándose en una información coordinada multidisciplinaria y en la participación de los ciudadanos 

cuando sea posible.  El promotor del proyecto consiente que este tipo de proyecto  puede traer consigo 

una serie de impactos ambientales que afectan negativamente el medio, ha considerado una serie de 

medidas, planes y proyectos que ayuden a su conservación, como lo son las medidas de mitigación, planes 

de prevención de riesgos, planes de contingencia, plan de arborización, plan de educación ambiental que 

tratan de concienciar a las personas involucradas en el proyecto sobre la importancia de la conservación 

del medio.  La implementación de todas estas medidas y planes demandan un costo que en su totalidad 

constituyen el Costo de la Gestión Ambiental como se muestra en el cuadro siguiente. 

 

Costos de la Gestión Ambiental. 

 

                                        Cuadro No 12 

Acciones  Costo (en Balboas) 

PMA 

Monitoreo 

Participación ciudadana 

Plan de prevención de riesgos. 

Plan de contingencia 

Plan de Cierre. 

B/.   6,500.00 

B/.    3,500.00 

B/.       350.00 

B/.    1,000.00 

B/.    3,000.00 

B/.     1,200.00 

    Total B/. 15,550.00 
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10. 0. ANÁLISIS ECONÓMICO DEL PROYECTO A TRAVÉS DE LA INCORPORACIÓN 

DE COSTO POR IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIOECONÓMICOS 

 

10.1. Valoración monetaria de los impactos ambientales,  (beneficios y costos ambientales) 

describiendo las metodologías y procedimientos utilizados:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

10.2. Valoración monetaria de los impactos sociales (beneficios y costos sociales), 

describiendo las metodologías o procedimientos utilizados:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

10.3. Incorporación de Los costos y beneficios financieros sociales y ambientales directos, 

en el flujo de fondos de la actividad obra o proyecto:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

10.4. Estimación de los indicadores de viabilidad económica social y ambiental directo, 

directos de la actividad, obra o proyecto:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 
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11.0. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

11.1. Lista de nombres, firmas y registros de los consultores debidamente 

notariadas, identificando el componente que laboro como especialista. 

 

11.2. Lista de nombres y firmas de Los profesionales de apoyo debidamente 

notariadas identificando el componente que elaboró como especialista . 
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12.0. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

 

De acuerdo a lo observado en el sitio en el que se ejecutará el proyecto PH Hábitat puede 

comprobarse que el lugar está totalmente intervenido por obras previas llevadas a cabo, 

incluidas en un estudio de Impacto Ambiental Categoría II precitado, por lo cual las 

características originales del terreno han sido totalmente modificadas, y el mismo fue 

recubierto con una capa de material selecto. En la actualidad se encuentra ocupado (mediante 

arrendamiento temporal) con un patio de contenedores tipo oficina, sitio de almacenaje de 

materiales de construcción y otros aditamentos por una empresa constructora que se 

encuentra ejecutando en la parcela adyacente un edificio residencial. 

En esta circunstancia, no quedan en el mismo elementos de flora o fauna silvestre que 

caracterizaron este sector décadas atrás.  

Sobre la consulta ciudadana los resultados de las encuestas arrojaron que la mayoría de los 

encuestados no piensan que recibirán afectaciones producto de la ejecución del proyecto y 

una minoría indicó que sí, este muestreo se tuvo que realizar de manera virtual a falta de 

poder acceder a los componentes de obras más cercanos por temas de privacidad y normas 

del reglamento interno del PH originario Santa María. 

Se recomienda a la empresa promotora acatar todas las normas ambientales, sanitarias, 

urbanísticas, laborales, tributarias, entre otras en el desarrollo de su proyecto residencial, así 

como mantener fiel cumplimiento de la Resolución que aprobará el Estudio de Impacto 

Ambiental y el PMA del mismo. 
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14.0. ANEXOS 
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14.1. Copia del paz y salvo emitido por el Ministerio de ambiente 
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14.2. Copia del recibo de pago para los trámites de evaluación  

por el Ministerio de ambiente 
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14.3. Copia del certificado de existencia de persona jurídica 
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14.4. Copia del certificado de propiedad(es) , dónde se desarrollará la actividad, obra o 

proyecto con una vigencia no mayor de seis (6) meses, o documento emitido por la 

autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), que valide la tenencia del 

predio. 
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14.4.1. En caso que el promotor no sea propietario de la finca,  presentar copia de 

contratos, anuencia o autorizaciones de uso de fincas, para el desarrollo de la actividad 

proyecto. 

 

No aplica 
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15.0 Encuestas aplicadas. 
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